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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Extracto de los despachos telegráficos recibidos 
basta la madrugada del día de boy.

P r o v i n c ia s  V a s c o n g a d a s  y  FVatarara.—El Gene
ral en Jefe del ejército del Norte en despacho de las ocho y 30 
minutos de la mañana de. ayer da parte de que se continuaban 
los trabajos de las baterías y sus comunicaciones, y que el 
enemigo á 1a. v ez ,trabaja aumentando las trincheras. Se ha
blan presentado otros tres carlistas.

En despacho de las siete y 30 minutos de la noche m ani
fiesta que durante el dia se han hecho algunos disparos de 
artillería sobre los trabajos enemigos. Hoy se romperá el 
fuego de las baterías más avanzadas" sobre dichos trabajos.

B u r g o s .—El Gobernador militar de Santander participa 
'haberse presentado en Bóo á la columna del Coronel Guzman 
acogiéndose á indulto dos carlistas con armas, procedentes de 
la facción Navarrete, y haberse refrendado ocho pases de igual 
número de individuos de las alavesas y navarras presentados 
al General en Jefe.

A ragoa i.—El Gobernador militar de Teruel manifiesta que 
se confirman las noticias del encuentro que en los dias 31 de 
Marzo y 1.° del actual tuvieron con la facción las columnas de 
les Brigadieres Infanzón y Despujol, cuyas fuerzas marchan 
sobre Cantávieja. No se han recibido aun detalles de aquel he
cho de armas, los cuales se publicarán oportunamente.

V a len c ia .—El General Weyier desde Segorbe, con fe
cha 3, dice lo siguiente:

«Después de una marcha de 13 horas, cási siempre por la 
sierra, he sorprendido á las seis y media de esta tarde en Se- 
gorbe á las facciones Corredor y Sierramorena y la caballería 
de Santos, que no suponían que estando y o .ayer, en Chelva 
pudiese aparecer hoy aquí, y por lo cual no creyeron los pri
meros, avisos. • . • H /p

Ya á media hora de la población, y á la vista de ella, supe -) 
que los carlistas, cerciorados de mi aproximación, se dispo
nían á salir; y no dándome tiempo para cercarlos, hice avan
zar á la caballería de Santiago y Yiilaviciosa, apoyada por el 
regimiento de Aragón, con la orden de que penetrasen en la 
población acuchillando, y que después de atravesarla en direc
ción á Sagunío se fraccionasen á derecha é izquierda para 
cercarlo.-

Esto lo hicieron con el mayor arrojo y á mi completa sa
tisfacción, á pesar del fuego que Ies dirigió el enemigo desde, 
algunas casas y del castillo-que hay en la orilla del rio. , ,

" La facción huyó á: la desbandada en el mayor desorden, des
peñándose por la orilla' del rio para evitar la persecución déla 
caballería, Ja cual, sin embargo, les causó bastantes muertos, 
heridos y prisioneros, cuyo número no'puedo precisar ahora, 
que son las siete de la noche; pero creo que los muertos pasan 
de 40, y mañana se contarán.

En la población han debido quedar bastantes, carlistas es
condidos, y también caballos y equipajes; habiendo cogido al
gunos de los segundos, armamentos, instrumentos de música y 
varios efectos. Al retirarse los carlistas por la sierra en direc
ción á Üastelnovo se les han hecho algunos disparos de granada.

Se han cogido tres cajas que parece tienen dinero. No pue
do ménps de recomendar á V. E. el arrojo de la caballería y 
ei su frim ie n to  y  constancia de las tropas de esta columna.»

Por noticias posteriores del mismo General Weyier se sabe 
que la cantidad contenida en las cajas mencionadas asciende 
¿1 83.810 rs.

Los Voluntarios Porta aprehendieron ayer un carro de ar
mas en las huertas de Ruzafa; y habiéndose denunciado ade
más ía existencia'de otras en una casa para ser vendidas á 
ios carlistas, fueron encontradas juntamente con otros efectos 
de guerra procedentes de los extraídos del cuartel de Monte 
Olívete de Valencia cuando los sucesos cantonales.

. C a s t il la  l a  WiraeYa.—Ha sido aprehendido en Villarejo 
da Fuentes (Cuenca) un carro de municiones con destino á la 
facción de Santés, y se espera caigan en breve en poder de las 
fuerzas del ejército otros tres carros con efectos de guerra, 
destinados también á las facciones de Valencia.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
 M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU S T IC IA

E x p o s ic ió n .

Sr. P r e sid e n t e : La institución del Registro civil, al par 
que determina uno de los más fecundos progresos en el 
orden social, pone bajo la égida del Estado todos aquellos 
actos puram ente civiles que, afectando á la existencia,

modo de ser y desenvolvimiento del individuo en las va
riadas relaciones jurídicas de la vida, nertenecen á la es
fera civil de la sociedad, y por tanto son del dominio único 
y exclusivo del Estado, sin que el derecho, ni la justicia, 
ni la pública utilidad, ni los sanos principios de la ciencia 
lo rechacen.

Como dicha institución responde á  altísimos fines de 
derecho, su aplicación no envuelve en general principio 
alguno de material interés para el Estado, que no estable
ció al planteamiento de aquella, ni ingresos para sus arcas, 
ni gravám en para los interesados, excepto en los actos por 
los cuales obtuvieran en concreto algún beneficio particu
lar que exigiera la debida rem uneración del servicio pres
tado.

A este fin el reglamento de 13 de Diciembre de 1870 
estableció módicos derechos para las certificaciones de los 
asientos y documentos del Registro civil al objeto de cu
brir los gastos del mismo, y en la tercera de las disposi
ciones transitorias se preceptuó que el excedente de dere
chos, deducidos gastos, se distribuirla por m itad entre el 
Juez municipal y ei Secretario hasta 1.° de Enero de 1874 
en que se determ inarla lo conveniente.

Llegada esta fecha, ha sido imposible de todo punto 
acordar medida alguna con copia de antecedentes, datos 
exactos, atinadas observaciones ni imparcialidad en los 
juicios, porque las anormales circunstancias por que ha 
pasado el país, los obstáculos opuestos por.ciegas y cen
surables preocupaciones al planíeamiénto de la rinstitu-

tes á toda reforma se han acumulado para impedir la 
reunión ele datos que dieran a conocer los ingresos de los 
Registros, ía proporción de aquellos con los gastos, las ne
cesidades comunes y las atenciones extraordinarias de las 
oficinas; y en suma, no ha sido aun posible formar un cua
dro estadístico completo, verdadero y perfecto del m ovi
miento normal de los Registros en cuanto á los productos 
obtenidos.

Así es que toda disposición que se dictara para  los 
efectos de la tercera de las transitorias ántes citada seria 
ocasionada á falta de justicia y de acierto; por lo que el 
interés general, la prudencia y la rectitud de miras acon
sejan el aplazamiento de la medida que en su dia acor
dará la forma de distribución de los expresados productos.

En virtud de lo expuesto, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter á la aprobación del Sr. Presidente 
del Poder Ejecutivo de la República el siguiente proyecto 
de decreto.

Madrid 80 de Marzo de 1874
El M inistro  de G racia y  Justicia, 

Cristi 110 Mar tos.

DECRETO.
Como Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 

á propuesta del Ministro de Gracia y Justicia,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Hasta que se determine lo conveniente, 
se entenderá prorogado el térm ino que señala la tercera de 
las disposiciones transitorias del reglamento de 13 de Di
ciembre de 1870 para la distribución de los derechos de 
las certificaciones que en la misma se expresan, debiendo 
tener lugar la referida distribución en la forma en que 
hasta el dia ha venido verificándose.

Dado en Somorrostro á veintidós de Marzo de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El M in is tro  de  G rac ia  y  Ju s t ic ia ,

€ r a e l i s i o  M a r i o s .

DECRETOS.
Vista la sentencia pronunciada por la Sala de vacacio

nes del Tribunal Supremo declarando no haber lugar al

recurso de casación admitido de derecho en beneficio dd 
Juan Gutiérrez García, condenado apena de muerte por la 
Audiencia de Sevilla en causa sobre parric id io :

Visto el dictámen del Ministerio fiscal que la acompaña: 
Considerando que el procesado concibió el delito de

jándose llevar inconscientemente por los pérfidos consejos 
de falsos amigos, que despertaron en su corazón senti
m ientos de odio y de venganza contra su inocente mujer, 
y aun en el momento mismo del crimen influyeron direc
tam ente en el ánimo del culpable para que cesase en sus 
vacilaciones y dudas:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in 
dulto;

El Gobierno de la República, oido el dictámen de la ex
presada Sala, decreta la conmutación de la pena de m uerte 
impuesta al referido Juan Gutiérrez García en la de ca
dena per'pétua.

Madrid veinticuatro de Enero de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

El P residente  del P oder EjroutiYo de la  República.
F r a n c isc o  S e r r a n o .

El. M inistro de G racia y  Justicia.
Cristina Marios.

Vista la sentencia pronunciada por la Sala de vacacio
nes del Tribunal Supremo declarando no haber lugar al 
recurso de casación admitido de derecho en beneficio de 
Rufino Fernandez de las lle ras y Bruna Carasa Pascual,
condenados á muerte por la Sala de lo criminal de la 
Audiencia de Burgos en causa sobre homicidio:

Visto el dictámen del Ministerio fiscal, que la expresa
da Sala ha aceptado en todas sus partes, proponiendo la 
conmutación de la pena impuesta en cadena perpétua: 

Considerando que la causa impulsiva del delito perse
guido fué el adulterio en que el víctima Francisco Sainz 
arrastró á la Bruna Carasa, faltando á los más indeclina
bles deberes hácia su propio herm ano, esposo de la 
Bruna:

Considerando que los penados Rufino y Bruna concur
rieron á la ejecución del hecho, la una como adúltera, y 
acaso con la idea de borrar sus pasadas faltas con un 
hecho de tal significación y gravedad, y el otro por la 
amistad que le unía con el esposo de Bruna, á quien veia 
mancillado en su h o n ra :

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in 
dulto ;

El Gobierno de la República, de acuerdo con lo pro
puesto por la mencionada Sala, decreta la conmutación 
de la pena de muerte por la inmediata de cadena per- 
p é tu a .

Madrid veinticuatro de Enero de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

El P residen te  del P o d er Ejecutivo de la R epública.
F r a n c isc o  S erran o .

El M inistro de G racia y  Justicia,
Cristtno Hartos.

Vista la sentencia pronunciada por la Sala de lo cri
minal del Tribunal Supremo declarando no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto á favor de Marcelo 
Foronda y Granizo en cau3a sobre asesinato:

Vistos el dictámen fiscal é informe de la precitada Sala: 
Considerando que el hecho penado se originó de la in 

tervención del reo y su víctim a en la entrega de cierta 
cantidad á otro preso, en cuya entrega resultó haberse 
cometido una equivocación, creyendo por v irtud  de ella 
el Foronda ser víctim a de un engaño por parte de Prieto: 

Considerando que este error, de poca importancia en
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sí, la adquiere sin embargo para determ inar una causa 
impulsiva de delito, si se consideran las circunstancias 
del lugar, el carácter del culpable, y acaso la falta de 
aquellas medidas preventivas que en los establecimientos 
penales debieran ser más eficaces y enérgicas, por lo m is
mo que en ellos es más probable el desarrollo de instintos 
perversos y la manifestación de pasiones y vicios deplo
rables:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
dictando reglas para el ejercicio de la gracia de indulto;

El Gobierno de la República decreta la conmutación 
de la pena de muerte impuesta á Marcelo Foronda por la 
inmediata de cadena perpétua.

Madrid treinta y uno de Enero de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
F r a i ic k t ®  &ei*s,ass©.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Cristas!© M e r lo s .

Vista la sentencia pronunciada por la Sala en vacacio
nes del Tribunal Supremo declarando no haber lugar al 
recurso de casación admitido de derecho á favor de Leo
poldo Gutierrez Al ves, condenado á la pena de muerte por 
la Audiencia de Cú cares en causa sobro asesinato :

Visto el hílenme de la indicada Sala:
Considerando que de los datos resiiHtmtts aparece la 

circunstancia característica de haber pía tábido el victima 
ia entrada en su casa á Leopoldo Gutiérrez A lvos, que 
m antenía relaciones con la bija de aquel, manifestándolo 
el propósito de que cesasen dichas relaciones:

Considerando que este hecho pan lujo en el ánimo de 
Gutiérrez Al ves c! propósito de vrjigarse tlei asesinado', 
premeditando su muerte i

Considerando que nn e  ̂ pon ble desconocer h  indi není
ela ejercida en Gutierre* Alvos por d  sintim b uto de verse 
desairado en sus pretensiones amorosas por el padre de su 
am ad a : _

Teniendo en cuenta ío dispuesto por la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de 
indulto;

El Gobierno de la República decreta la conmutación 
de la pena de m uerte im puesta á Leopoldo Gutiérrez Al- 
ves por la de cadena perpétua.

Madrid veinticuatro de Febrero de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Frais*©^©» Serrano.

Si Ministro de Gracia y Justicia,
C r is l iís©  M a rio ® .

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro del
ram o,

Vengo en nom brar Vocal de la Junta superior consul
tiva de Marina al Contraalmirante D. Nicolás Chicarro y 
Leguinechea.

Dado en Somorrostro á veintiséis de Marzo de mil 
ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Marina,

¿tiaia Bautista Fopeíe.

M I N I S T E R I O  DE LA G U E R R A .

D ECRETOS.

Vengo en disponer cese en el cargo de Capitán general 
de Andalucía el Teniente General D. Manuel de la Serna 
y H ernández Pinzón, por haber sido destinado á las órde
nes del General en Jefe del ejército del Norte con objeto 
de utilizar sus servicios en el mismo.

Dado en el Cuartel general de San Martin á  primero 
de Abril de mil ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,
«Juan de Zavafa.

Vengo en nombrar Capitán general de Andalucía al 
Teniente General D. José Ram on Mackenna.

Cuartel general de San M artin á prim ero de Abril de 
mil ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,
«Juan «le Kavala.

Vengo en nom brar Gobernador m ilitar de la provincia 
,y plaza de Lérida, en comisión, al Brigadier D. Victoria
no de Ameller y Vilademunt.

Cuartel general de San M artin primero de Abril de mil 
ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra, 
oíuím ale va i a.

Vengo en nom brar Gobernador m ilitar de la provincia 
de Albacete al Brigadier D. Isidoro Aldanesi y Urquidi.

San Martin primero de Abril de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

«ggfc&BB. eEe

MINISTERIO DE FO M E N T O  

E xposición.

S r. P r e s i d e n t e :  Son tantas, tan variadas y á veces tan 
contradictorias las disposiciones que rigen sobre in struc
ción pública,, que se hace difícil en muchos casos su apli
cación. Armonizar estas disposiciones entre s í, adoptan
do al mismo tiempo las mejoras que la experiencia y los 
adelantos modernos aconsejan, es una necesidad sentida y 
reclamada unánimemente, así por los encargados de dar 
la enseñanza como por los que la reciben. Miéntras esta 
importantísima reforma no pueda realizarse con el estu
dio necesario y con el autorizado concurso de la represen
tación del país en.Górtes , considera el Ministro que sus- jj 
cribe un deber imprescindible hacer aquellas que, sin al- í 
terav la ley vigente, ha dem ostrado la experiencia que son 
más urgentes y necesarias para afianzar y conservar pura 
la libertad de enseñanza, conquista preciosa de la revolu
ción du SbFembre, y que tan mal entendida ha sido por 
algunos y peor in terpretada por otros.

Entre las que con más urgencia reclam a la opinión, 
digna siempre de respeto, están las relativas ai régimen 
interior de los establecimientos de enseñanza, á los exá
menes de prueba de curso y reválida, y á las oposiciones 
para las cátedras.

El reglamento aprobado por decreto de 15 de Enero 
de 1870 habia dado un gran paso en este camino, y res
pondido indudablemente como prim er ensayo de la liber
tad de enseñanza á las exigencias de la misma. La prác
tica, no obstante, ha revelado que algunas de sus disposi
ciones debían ser reform adas, ya en beneficio de los opo
sitores y de los mismos Tribunales, ya con ventaja para 
el Erario publico, y así se verificó por decreto de í.° de 
Junio de 1873. Es cierto que se ha adelantado mucho; 
pero también es evidente que todavía quedaron en pió de
fectos que  deben  corregirse.

Si en el primero se llevó la descentralización hasta  el 
extremo de que todas las oposiciones se verificaran en las 
Universidades, lo cual pronto demostró la experiencia que 
no era conveniente en todos los casos, y en m uchos que 
no era posible; en el. segundo se pasó al extremo opuesto 
centralizándolas todas en M adrid, lo cual perjudica á los 
opositores y aun á los T ribunales, y tiene por tanto los 
mismos ó peores inconvenientes que la excesiva descen
tralización.

Establecer una gradación natural y armónica, en v ir
tud de la cual se celebren las oposiciones para cátedras de 
Facultad y enseñanzas superiores en M adrid , las de los 
Institutos ó de segunda enseñanza en la capital del dis
trito universitario respectivo , así como hoy se verifican 
las de instrucción prim aria en las capitales de provincia, 
es atender á las exigencias de la opinión, sin caer en ex
tremos siempre viciosos. Siendo evidente que á la libertad 
de enseñanza debe acom pañar un rigor saludable en los exá
menes, se comprende desde luego que los ejercicios á que 
hayan de someterse los que aspiren á las cátedras por opo
sición, ya que este es el sistem a preferible y preferido por 
ahora para su provisión, deben ser tales que faciliten á los 
Jueces la formación pronta y cabal del juicio acerca del 
mérito y saber de los opositores, y eviten al mismo tiempo 
el ingreso en el Profesorado público de aquellas perso
nas que no sean notoriam ente acreedoras á estos cargos 
tan poco retribuidos como de verdadero honor.

Si para los opositores se m arcan ejercicios que prueben, 
no sólo conocimientos de Filosofía, ciencia de las ciencias 
y síntesis de todas ellas, sino también los especiales y pro
pios de la asignatura objeto de la oposición, por la misma 

. razón deben buscarse en los Tribunales que hayan de juz- 
! garlos, lo cual se consigue con hacer que la mayoría de los 

Jueces sean Catedráticos de la misma asignatura, y que no 
puedan renunciar el c a rg o ; porque nádie debe tener más 
interés que ellos en velar por el prestigio de la enseñanza.

Tanto afan en reunir un Tribunal de reconocida com
petencia seria perdido otorgando á los opositores el dere
cho de recusación, pues podria resultar que en algunos 
casos lo serian aquellos que tuviesen especialísimos cono- 

, cimientos de la asignatura objeto de la oposición, y en los

más seria irrealizable en la práctica porque no habría me
dio de que llegasen á un acuerdo si fueren varios los re
cusantes. Es por o tra  parte sabido que ántes del año 1870, 
en que por prim era vez se ha concedido este derecho á los 
opositores, los Tribunales desempeñaban su noble misión 
con la más estricta justicia y con aquella severa im par
cialidad que es de apetecer siempre en actos de tal n a tu 
raleza y de tan ta  trascendencia. Finalmente, la recusación 
seria de hoy más inconcebible, una vez que ni la elección 
de los Jueces es libre ni estos pueden renunciar sus cargos.

Variando las localidades donde han de tener lugar las 
oposiciones, se hace necesario investir á los Rectores de 
las atribuciones que tiene la Dirección general de Instruc
ción pública relativam ente á las que se verifican en Ma
drid, ya respecto al nombramiento de los Jueces y recusa
ción de los m ism os, ya respecto á las apelaciones y recla
maciones de los opositores.

Si el Profesorado público estuviera retribuido como 
debía estarlo, y como indudablemente lo estará el dia en 
que las atenciones del Erario  público lo consientan, no 
deberían sus individuos percibir indemnización alguna por 
ser Jueces de oposiciones, ni derechos por asistir á los 
exámenes; pero con tan exiguas dotaciones no es posible 
hacer el cargo gratuito, y se conservan unas indemnizacio
nes insignificantes atendiendo á las que merecerían. No 
obstante, con la variación de los ejercicios y de las loca
lidades donde estos han cíe verificarse, las oposiciones se
rán  ménos costosas.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la aprobación del señor 
Presidente del Poder Ejecutivo de la República el siguien
te proyecto de decreto.

Madrid £4 de Marzo de 1874.
El M inistro de Fomento , 

DECRETO.
En atención á las razones expuestas por el M inistro de 

Fom ento,
Vengo en aprobar el adjunto reglamento para las opo

siciones á las cátedras de las U niversidades, Escuelas pro
fesionales, Enseñanzas superiores é Institutos de segunda 
enseñanza.

Dado en Somorrostro á veintinueve de Marzo de mil 
ochocientos setenta y cuatro.

FRANGÍSGO SERRANO.
• El M inistro de Fomento,

M aría  'Mosquera.

REGLAMENTO.
PARA LAS OPOSICIONES Á CÁTEDRAS.

A rtículo d.° Cuando haya de p ro v eerse  por oposición una- 
c á te d ra , la Dirección general de Instrucción pública anuncia rá  
la vacante en el té rm ino  de un  mes en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
en los Boletines oficiales de las provincias y  por medio de edic
tos en todos los establecim ientos públicos de enseñanza, y bj$ 
oposiciones darán  principio el 15 de Setiem bre.

Todas las vacantes de la m ism a asignatu ra  que ocurren, 
án tes del 1.° de Julio  de cada año se incorporarán  á la oposi
ción anunciada. Las que vacaren despu.es de esta fecha queda
rán  para  el año siguiente.

A rt. %.* P a ra  ser adm itido á oposición á las cátedras de 
In s titu to  ó E scuela asim ilada al mism o se requ iere  tener 
aprobados los ejercicios del grado de B achiller lo m énos en la 
F acultad  correspondiente, ó los de reválida en la  ca rre ra  re s
pectiva.

A rt. 3.° P ara  ser adm itido á oposición á cátedras de las 
enseñanzas profesionales sólo se exigirá tener aprobados los 
ejercicios para el títu lo  profesional correspondiente.

A rt. 4.° P a ra  ser adm itido á oposición en las enseñanzas 
superiores sólo se exige tener aprobados los ejercicios del t í 
tulo correspondiente.

A rt. 5.° P a ra  ser adm itido á oposición á  cátedras de F a 
cultades es bastante tener aprobados los ejercicios del grado 
de Doctor en la m ism a Facultad  y sección de la vacante.

A rt. 8.° Los opositores que fueren nom brados C atedráticos 
sin haber obtenido el títu lo  correspondiente deberán obtenerlo 
án tes de tom ar posesión.

A rt. 7.® E n  la convocatoria se expresará:
1.° E l título, establecim iento y sueldo de la  vacante.

 ̂ $.° E l títu lo  ó certificado de ejercicios que para  ser adm i
tido se exija, al tenor de lo dispuesto en los artícu los 3 . \  
4.® y 5.®

3.® E l plazo im prorogable para  presen tar las solicitudes, que 
te rm in ará  el 15 de Agosto. ‘

4.® La necesidad de presentar ántes de este plazo en la  Di
rección general de Instrucción pública si la  cátedra es de F a 
cultad ó E scuela superior, ó en el Rectorado de la U niversidad 
respectiva si es de Institu to , las solicitudes de los in teresados 
y el program a de que se habla en el a rt. 8.°

5.° La población donde se hayan de verificar los ejercicios, 
que será siem pre Madrid para las cátedras de F acu ltad  y E n
señanzas superiores, y la  capital del d istrito  un iversitario  para  
las de Institu to  y Escuelas asim iladas al mismo.

A rt. 8.° Los opositores deberán acom pañar sus solicitudes 
con el título, copia autorizada de él, certificación de haberlo 
obtenido, ó de tener aprobados los ejercicios correspondientes, 
y con un program a dividido en lecciones de la  asignatu ra  ó 
asignaturas que com prenda la cátedra vacante, precedido del 
método de enseñanza que crean preferible para  la  asignatura  
objeto de la oposición.

A rt. 9.® Los T ribunales de oposición se com pondrán de 
nueve Jueces nom brados por la Dirección general de In s tru c 
ción pública. P ara  las cátedras de Institu to  harán  los n o m b ra 
m ientos los Rectores.

La oposición podrá verificarse aunque no concurran  m ás 
que siete de los nombrados, y para que sea válida la  elección 
basta  que tom en parte en la  votación cinco.

Art. 10. Los nom bram ientos de Jueces recaerán  en perso
nas com prendidas en las categorías siguientes:
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1.a Catedráticos de la misma asignatura.
2.a Catedráticos de asignatura análoga y de la misma

sección. ,
3.a Catedráticos de la misma Facultad o personas que go

cen de reputación científica por sus escritos^ ó trabajos sobre 
la ciencia objeto de la oposición, y tengan título igual ó supe
rior al que se exija para desempeñar la cátedra.

Art. l i .  Recaerá el nombramiento de seis Jueces precisa
mente en Catedráticos de la misma asignatura; y si no los hu
biese, se completará dicho número con los de asignaturas 
análogas.

Art. 12. El cargo de Juez no es renunciable para los Cate
dráticos sino por parentesco dentro del cuarto grado, ó por 
causa de imposibilidad plenamente justificada á juicio de la 
Dirección general de Instrucción pública, ó de los Rectores en 
su caso.

Art. IB. El Presidente y el Secretario del Tribunal serán 
elegidos por los individuos del mismo en la primera reunión.

Art. 14. Antes del 1.° de Setiembre anunciarán los Rectores 
en la G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia el local, dia y  
hora en que hayan de presentarse los opositores para comenzar 
los ejercicios.

Art. 15. Cinco dias antes del señalado para la presentación 
de los opositores, y prévia citación del Rector, se constituirá 
el Tribunal; y después de designar de su seno el Presidente y 
el Secretario, dictará resolución fundada sobre la aptitud legal 
de los opositores.

Art. 16. Reunidos los opositores en el local, dia y hora 
designados, el Secretario del Tribunal leerá, en presencia de 
este, la providencia á que se refiere el artículo anterior; y si 
ninguno de los opositores apelase en el acto, se formarán por 
suerte las trincas ó parejas á que hubiese lugar, según el nú
mero de estos.

Art. 17. Si apelare algún opositor de la providencia rela
tiva á su aptitud legal, ó á la de otro cualquiera de ios oposi
tores, presentará por escrito en el término de £4 horas las ra
zones que tenga que alegar al Presidente del Tribunal, y este 
las pasará con informe á la Dirección general de Instrucción 
pública, ó al Rector de la Universidad cuando las oposiciones 
sean de Instituto, para la resolución definitiva que dictará en 
el término de cinco dias, y comunicará al Tribunal para que 
proceda á la formación de las trincas ó parejas y .dé comienzo 
á los ejercicios.

Art. 18. Al dia siguiente de dictada la resolución de que 
se trata en los tres artículos anteriores anunciará el Tri
bunal los ejercicios, designando para cada uno, con £4 horas 
de anticipación, el local, dia y hora en que hayan de cele
brarse.

Art. 19. El opositor que sin alegar justa causa no se pre
sentase media hora después de la señalada para comenzar un 
ejercicio en que deba tomar parte se entenderá que renuncia 
á la oposición. Si la alegare y la estimare bastante el Tribu
nal, podrá suspenderse el acto por ocho dias lo más, actuando 
entre tanto las otras trincas ó parejas si las hubiese. Si el Tri
bunal estimase tan grave la causa que exija suspender el acto 
por más tiempo, consultará á la Dirección general de Instruc
ción pública, ó al Rector en su caso, quien resolverá dentro de 
cinco dias.

Art. 20. Todos los ejercicios serán públicos, y cada uno se 
verificará sucesivamente por todas las trincas ó parejas.

Art. 21. El primer ejercicio consistirá en contestar el opo
sitor á 10 ó más preguntas ó cuestiones de la asignatura va
cante, sacadas por él á la suerte de entre 100 que con este obje
to tendrá el Tribunal preparadas y depositadas en una urna. 
El acto durará una hora; pero si el opositor invirtiese con 
ménos de 10 el tiempo, se prolongará el acto por media hora 
para que las conteste todas.

Las preguntas que una vez salieren de la urna no volverán 
á entrar en suerte, y se reemplazarán por otras nuevas para 
cada opositor. ••

Art. 22. El segundo ejercicio consistirá en una lección rúe 
hora, tal como la daria el opositor á los alumnos sobre un 
punto de la asignatura vacante, y que elegirá de tres sacadas 
por él á la suerte de otras tantas como contenga su pro
grama.

El opositor deberá preparar la lección en el espacio de cua
tro horas, completamente incomunicado; pero facilitándosele 
libros: si la lección exigiese experimentos, el Tribunal conce
derá el tiempo que considere necesario.

Este ejercicio se verificará en un solo acto, para lo cual 
terminada la lección los coopositores harán observaciones por 
espacio de media hora cada uno.

Art. 23. El tercer ejercicio consistirá en un discurso he
cho sucesivamente por cada una de las trincas ó parejas, cuya 
lectura no excederá de tres cuartos de hora.

Este discurso lo compondrán en el espacio de 12 horas, 
completamente incomunicados, pero facilitándoseles los libros 
que necesitaren.

El Presidente del Tribunal, de acuerdo con el Rector, cui
dará de la incomunicación, adoptando al efecto las disposicio - 
nes convenientes.

Los Jueces prepararán en el mismo dia en que haya de te
ner lugar el acto 12 puntos generales relativos á la asignatura 
vacante, y el opositor más joven de la trinca ó pareja sacará 
á la suerte uno que entregará al Secretario, quien lo leerá en alta 
voz y dará una copia á cada opositor. Se anotará la hora á fin 
de que pasadas las 12 señaladas el Presidente recoja los es
critos firmados y cerrados, y firmada también la cubierta.

Reunido el Tribunal al dia siguiente, el Presidente devol
verá por su orden á cada opositor el discurso de la misma 
manera que le Recibió. Dada lectura de un discurso, los co
opositores haránUas observaciones que les parezcampor espa
cio de media hora cada uno.

Terminado el acto, se entregará el discurso al Tribunal para 
que lo examine y una al expediente. Igual procedimiento se 
seguirá con las demás trincas ó parejas.

Art. 24. El cuarto ejercicio consistirá en la lectura por 
cada opositor del programa de que habla el art. 8.° Esta lec
tura no excederá de dos horas; pero si no pudiese leerse en este 
tiempo, los coopositores tendrán el derecho de pedir la lectura 
de aquella parte á que hayan de hacer observaciones, cuya 
duración tampoco excederá de una hora por cada coopositor.

Los programas estarán en la Secretaría del Tribunal á dis
posición de los Jueces y de los opositores desde la constitución 
de aquel hasta empezar este ejercicio. Este ejercicio puede 
dividirse en dos actos para cada opositor. Se procurará que 
los ejercicios de oposición no se interrumpan sino por causas* 
plenamente justificadas.

Art. 25. Cuando las asignaturas lo requieran, determinará 
además el Tribunal el ejercicio práctico áque deban someterse 
los opositores, quienes darán siempre sobre él las explicacio
nes necesarias. .

Art. 26. El tiempo de hacer observaciones, cuando sea una 
pareja la que actúe, se aumentará en una tercera parte. Cuan
do haya un solo opositor, harán las observaciones prevenidas 
en los artículos anteriores los Jueces del Tribunal por turno.

Art. 27. Si quedase en una trinca ó en una pareja un solo 
opositor por haberse retirado sus compañeros, y hubiere otras

trincas ó parejas, se ordenarán de nuevo cubriéndose las faltas 
con los que ténganlos números inmediatos; pero cuidando que 
ningún opositor tenga más ni ménos ejercicios que los deter
minados en este reglamento.

Art. 28. Para las oposiciones á cátedras de dibujo se arre
glarán programas especiales de ejercicios, según el carácter y 
aplicación que en cada localidad convenga dar á esta enseñan
za: estos programas se insertarán en la convocatoria.

Art. 29. Sólo tendrán voto los Jueces que hayan asistido á 
todos los actos.

Art. 30. En sesión secreta votarán nominalmente los Jue
ces un opositor para cada cátedra vacante, lo cual constará en 
el acta. Se hará á continuación en sesión pública la procla
mación de Catedrático, expresando solamente el número de 
votos que obtuvo cada opositor.

Para calificar á los opositores deberán tener en cuenta los 
Jueces, no sólo su mérito relativo, sino el absoluto.

Después de la votación se hará el recuento de votos, y el 
Presidente del Tribunal proclamará Catedrático al opositor 
que haya obtenido mayoría absoluta de los votantes.

Art. 31. Si después de la primera votación ninguno de los 
opositores reuniese mayoría absoluta de votos, se procederá á 
otra nueva entre los dos que hayan obtenido mayor número.

Art. 32. Si en la segunda votación hubiese empate, el Tri
bunal dispondrá un nuevo ejercicio entre los dos opositores en 
cuestión. Este ejercicio, en cuya virtud se resolverá el empate, 
versará sobre los puntos que mayor divergencia de pareceres 
hayan ocasionado entre los Jueces.

Art. 83. De cualquier infracción de lo preceptuado en este 
reglamento podrán apelar los opositores para ante la Direc
ción general de Instrucción pública ó para ante los Rectores 
respectivamente. La apelación, que será siempre fundada, se 
intentará dentro del segundo dia después de la votación, y se 
interpondrá ante el Presidente del Tribunal, quien dará cuenta 
de ella al opositor declarado Catedrático para que en el tér
mino de dc£ dias pueda exponer por escrito cuanto crea con
ducente al mantenimiento de su derecho. Dos dias después la 
remitirá con informe del Tribunal á la Dirección general de 
Instrucción pública ó al Rector del distrito en su caso.

Art. 34. La Dirección general de Instrucción pública, ó el 
Rector respectivo, dictará resolución fundada declarando pro
cedente ó improcedente la apelación interpuesta. En el primer 
caso se reparará la informalidad; y si esta hubiese sido grave, 
se procederá á nueva oposición ante otro Tribunal nombrado 
en la misma forma y con las mismas condiciones que el 
anterior.

Art. 85. El opositor proclamado Catedrático entrará en la 
posesión de su cátedra tan luego como haya obtenido el cor
respondiente nombramiento y el título administrativo expedi
dos por el Ministerio de Fomento, al que el Tribunal remitirá 
para el efecto copia autorizada del acta final de los ejercicios 
con la proclamación del Catedrático y un resúman de las ac
tas anteriores.

Art. 36. Los Tribunales podrán conceder mención hono
rífica á los opositores que se hubiesen distinguido notablemente 
en los ejercicios, y que sin embargo no obtuvieren cátedra.

Art. 37. Por via de indemnización se abonará mensual- 
mente á los Catedráticos d© Madrid, y á los de la capital del 
distrito universitario cuando las oposiciones tengan lugar en 
este punto, la cantidad correspondiente á la mitad del sueldo 
que disfrutan los Catedráticos de entrada en las Universida
des respectivas. A los Catedráticos de provincias, cuando la 
oposición sea en Madrid; á los de fuera de la capital del dis
trito universitario en su caso, y á los que no sean Catedráti
cos, se les abonará doble indemnización.

El tiempo para abonar esta indemnización se empezará á 
contar desde la constitución del Tribunal hasta dos dias des - 
pues de terminados las ejercicios para los Jueces de Madrid, y 
para los de la capital del distrito universitario en su caso. Para 
los de fuera dél distrito universitario se empezará á contar 
cuatro dias áñtqi 4^£Qnstitu|i:se di Tribunal y cuatro después 
de terminados ÍÓs'%jéfcíciós,ry “párá los de provincias que ven
gan á Madrid ocho dias ántes y ocho después.

Art. 38. Los gastos que ocasionen las oposiciones se satis
farán con cargo al presupuesto general del Estado.

Art. 39. Queda derogado el reglamento para las oposicio
nes á cátedras de 4.° de Junio de 1873, y todas las disposicio
nes que se opongan al presente reglamente.

DISPOSICION TRANSITORIA.'

Las oposiciones anunciadas actualmente se celebrarán con
forme á las prescripciones vigentes al tiempo de la convocato
ria. Sin embargo, aquellas en que falten más de dos meses de 
plazo para la presentación de documentos se verificarán con 
arreglo á las disposiciones de este reglamento.

Aprobado por el Sr. Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República. Madrid 29 de Marzo de 1 8 7 4 = M osquera.

Ilmo.. Sr,: El Presidente del Poder Ejecutivo de la R e
pública ha visto con el mayor agrado el donativo que hafi 
hecho con destino á Bibliotecas populares D . Luis Pou de 10 
ejemplares de La sal en sus relaciones con la agricultura y 
ganadería, de que es autor; D. Alejandro Ponte y Fernan
dez de 12 ejemplares de cada una de las obras Tratado de 
Arimética y Errores y preocupaciones populares, escritas 
por el mismo, y D. Nicolás Diaz Perez de 100 ejemplares 
de la Memoria acerca del anteproyecto de la Exposición uni
versal de Madrid para 1874, publicada por el mismo; dán
doles las gracias en nombre de la Nación por tan patrió
tico y generoso desprendimiento. .

De orden de S. E. lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Marzo de 4874.

MOSQUERA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

M IN ISTERIO DE LA GOBERNACION

RECTIFICACION.

En el decreto nombrando la Junta de Patronos del Colegio 
de Santa Isabel de Madrid, publicado en la G a c e t a  de ayer, se 
ha padecido una equivocación en el nombre del Sr. Sauz, el 
cual aparece con el de D. Mario, debiendo ser D. Mareos.

 Despacho telegráfico oficial.
 Guadalajara 4 Abril, á la una y veinte minutos de la tar~ 

í tj Gobernador al Sr. Ministro de la Guerra:
|  ̂ «liamino consignada en la Comisión del Banco de esta pro-
j vincia la suma de 17.818 rs., producto de la suscricion para las 
j necesidades de la guerra. Unida dicha cantidad á la de 37.345 
! Cer.1i ts*- consj*B'nada anteriormente, suma un total de
j oo.lbo con lo cents.; cuya cantidad corresponde á lo recaudado 
I en esta provincia, con excepción de la capital.»

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

M IN IS T E R IO  DE ESTADO.

Sección judicial.
El Ministro Plenipotenciario de España en Montevideo par

ticipa a este Ministerio el fallecimiento acaecido en aquella 
ciudad de los súbditos españoles que á continuación se ex
presan :

D. Pedro Esparza, natural de Villanueva, en el vade de 
Deycrre, provincia de Navarra; no habiendo dejado bienes de 
íortuna.

 ̂ D. Manuel Nuñez, natural de la provincia de Lugo; no ha
biendo dejado bienes á su muerte.

D. Rafael Laiseca, natural Qe Castro-Urdiales, provincia 
de Santander, tallecido con su lamilla á consecuencia de acci
dente ; habiendo dejado bienes que quedan depositados en el 
JuzgacK) de intestados de la primera Sección de aquella ciudad.

Igualmente participa el Cónsul de España en Lisboa el fa
llecimiento de los súbditos españoles que á continuación se 
expresan:

José Ruso, natural de Galicia, residia en la Rúa da Olivei- 
ra; no dejó bienes.

José Londio, natural de Galicia, casado y con dos hijos, 
á quienes han sido entregados el insignificante espolio que ha 
dejado. Residia en la Rúa das Liñeiras.

Francisco Perez Casta, natural de Galicia, no dejó bienes. 
Residia en la calle de la Trinidad.

Lo que se publica para conocimiento de las personas que 
se crean interesadas.

M IN IS T E R IO  DE G R A C IA  Y JU STICIA.

D irecc ión  general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

En el distrito de la Audiencia de Valencia se ha de pro
veer por oposición, y conforme al art. 135 del reglamento y al 
decreto de 5 de Enero de 1869, una Notaría en Callosa de 
Ensarna, partido judicial del mismo nombre.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á 
la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito den
tro del improrogable término de 40 dias naturales, contados 
desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a , expre
sando en ellas que se comprometen á satisface]* en su caso ai 
Notario imposibilitado, y renunciante D. Antonio Ronda y 
Polart la pensión, vitalicia de 750 pesetas anuales, pagadas por 
mensual i d ados vencidas.

Madrid 4 de Abril de 1874.—P. A. del Director general, eí 
Subdirector, Rómulo Moragas y Droz.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A

Intendencia de ejército de Castilla la Nueva.
COPIA DE LA RELACION DE DONATIVOS EN ESPECIES, ENTREGADOS 

EN LA COMISARÍA DE GUERRA DE TOLEDO PARA EL EJÉRCITO 
DEL NORTE.

' " " De Toledo. %
25. Un cajón con una arroba de azúcar blanca y ocho li

bras de chocolate.
26. Un saco con dos arrobas de garbanzos.
27. Un cajón que contiene una sábana de hilo, una camisa, 

trapos para vendajes, 11 mazos de hilas y 17 varas de cinta.
28. Dos paqueLes de hilas, unas formes y otras informes.

De Santa Cruz del Retamar.
29 y 30. Un cajón con hilas, vendas y trapos, y un paquete

que contiene lo mismo.
De Sonseca.

31 y 32. Dos cajones que contienen apósitos, vendas, ven
dajes, hilas, trapos y otros efectos.

De Gerindote.
33. Un saco con vendas, trapos, una libra de hilas y una 

sábana.
Le San Martin de Pina.

34. Un cajón con hilas y vendas.
De Calera.

35. Un lio con dos camisas, dos pares de calzoncillos, hi
las, trapos, vendas y vendajes.

De Fuensolida.
36. Un lio con dos sábanas, una camisa, hilas y vendas.

De Añover de Tajo.
37 y 38. Dos sacos que contienen 19 camisas, nueve sába

nas, hilas y trapos.
De Junclillos.

39. Un saco con 351 vendas.
De Mocejon.

40. Un lio con seis sábanas, tres varas de tela , hilas y 
vendas.

De Codillo.
41. 42, 43, 44 y 45. Tres cajones> un lio con trapos, hilas,, 

vendas y seis muletas ordinarias.
De Yepes.

46. Un cajón con una camisa, un par de calzoncillos, vali
das, hilas y trapos.

47. Un saco con seis sábanas ae h ilo , una camisa, un par 
de calzoncillos, vendas, trapos y paquetes de hilas.

De Pulgar.
48 y 49. Dos almohadas con 170 vendas, dos sábanas, hilas 

y trapos.
De Ocaña.

50. Un cajón con dos arrobas y cuarto de hilas.
51. Un id! con seis y media aVrobas de trapos, de hilas y

vendajes. _  ^ .
Madrid 2 de Abril de 1874.=V.° B.°==E1 Comisario inspec

tor, Raimundo Sánchez. =  El Oficial encargado, Adolfo R 
Gamez.
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M IN IST E R IO  D E  HACIENDA.

D ir e c c ió n  de la Caja g e n e r a l  de D e p ó s i to s .
E sta Dirección general lia acordado los pagos que se ex

presan a continuación para el dia 6 del corriente, de diez á do 
de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos , segundo sem es
tre  de 1872, por la tercera parte en papel, núm eros 6.401 al 
6.550 de señalamiento.

Idem de resguardos al portador no depositados en esta Caja 
general, prim er sem estre de 1872 , carpetas núm eros 2.028, 
2.031, 2.047, 2.055, 2.056,2.057, 2.059, 2.061, 2.063, 2.064, 2.065 
y 2.067 de señalam iento.

Idem de resguardos al portador depositados en esta Caja 
general, segundo sem estre de 1872, carpetas núm eros 81 al 96 
de señalam iento, ambos inclusive.

A mortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 1872, bola 11 de sorteo, que comprende la carpeta núm e
ro 23 de señalam iento.

Madrid 4 de A bril de 4874.=E1 D irector g e n e ra l, Ram ón 
Rodríguez Correa.

E sta  Dirección general h a  acordado los pagos que se ex
presan á continuación para  el dia 7 del corriente, de diez á dos 
de Ja tarde:

Intereses de depósitos en efectos púb lico s, prim er sem estre 
de 1873, por la tercera parte en papel, núm eros 3.101 al 3.250 
de señalam iento.

Idem de resguardos al portador no depositados en esta Caja 
general, prim er sem estre de 1872, carpetas núm eros 2.068, 
2.069, 2.070,2.071, 2.072, 2.077, 2.080, 2.081, 2.033,2.084, 2.085 
y  2.086 de señalam iento.

Idem de resguardos al portador depositados en esta Caja 
g en e ra l, segundo sem estre de 4872, carpetas núm eros 97 al 112 
de señalam iento.

A m ortización de resguardos’al portador de 30 de Junio  
de 1872, bola 11 de sorteo, que comprende la  carpeta  núm e
ro 27 de señalam iento.

Madrid 4 de A bril de 1874.=E1 D irector g en era l, R am ón 
Rodríguez Correa.

I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  d e  la  A d m in i s t r a c ió n  
d e l  E s ta d o .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES,— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 1.119.
Qarpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce

ras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que e x a 
minadas y aprobadas por esta Intervención general se rem iten  
á la Dirección general de la Deuda pública para que, en cum 
plimiento de lo dispuesto en el a r t. 8.° de la ley de 1.* de A bril 
de 1859, emita inscripciones nom inales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las corporaciones que á continuación se e x 
presan :

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. & que pertenecen en

órden. . las relaciones. Eses. MUS.

FROVINCIA DE CAS
TELLON.

135554 A yuntam iento  de T e-
' r e s a  ............ Marzo' 1868...........  29*3134

135555 Idem de id ....................  Febrero  1 8 6 9 . . . .  44
i 85556 Idem de T o rá s   Marzo 1S68..........  43*200
135557 Idem  de id .................... Octubre id   42*134
135558 Idem  de id .................... Idem  1869............   63‘20p
135559 Idem  de T o rrcb lan ca .. Idem  1868........... 2*720
135560 Idem de id .................... Diciembre i d . . . .  209*599
435561 Idem  de id ......... - ..........  Febrero 1 8 6 9 . . . .  28*880
135562 Idem  de id .................... Marzo i d    26*560
135563 Idem  de i d . . . . ...........  Julio  id .................  5*680
135564 Idem  de id ......................  Agosto i d   48
í 35565 Idem  de id ....................  Setiem bre id   6‘560
135566 Idem  de T o d o le lia .. . .  F ebrero  i d   50412
435567 Idem  de id   .......  A bril id ................  25‘526
135568 Idem  de id ....................  Ju lio  id .................  23*333
135569 Idem  de id .............. .’ . . .  Agosto id    27*200
135570 Idem  de i d .    ............  Setiem bre i d . , . .  25*526
435571 Idem de T orre E m be-

s o ra . . ........................  Febrero i d   11*040
135572 Idem  de i d . . . . , ...........  Julio id .................. 51*560
135573 Idem  de T o rrech iv a .. .  Agosto id   35*260
135574 Idem  de i d .    . Setiem bre id   66*400
185575 Idem de id .................... Diciem bre id . . . .  18*800
435576 Idem de T riguera   Noviem bre 1868. 37*334
135577 Idem  de id ....................  E nero  1869...........  408
135578 Idem de id ....................  Febrero id   104*800
135579 Idem  de id .................... Marzo id ................ 9'680
.135580 Idem  de id .................... A bril id .................. 508
135581 Idem  do id ....................  Setiem bre id . . . .  55*200
135582 Idem de id ....................  Noviembre i d . . . .  170*480
135583 Idem  de.id .................. . .  D iciem bre id . . . .  274*400
135584 Idem  de T orre E ndo-

m enech ........................ Marzo i d ...............  35 280
185585 Idem  de id ................ D iciem bre i d . . . .  9*600
135586 Idem  de T orralba  Idem  1868.........   49*867
135587 Idem  de Id   ................... Marzo 1869.. 144
135588 Idem  de T ales..............  Noviembre 1868. 6*400
135589 Idem de i d . .................. A bril 1869...........  289 600
135590 Idem  de T ucayna  Diciem bre 1868.. 4*266
135591 Idem  de T orás............  Febrero  1 8 6 9 .. . .  64*800
135592 Idem de T o g a ..............  Enero i d .   8*400
135593 Idem de V illam alu z ... Marzo 1868.........  66*346
135594 Idem  de id   ....... Octubre id   7*520
135595 Idem de id  .........  Noviembre id . . . .  64*854
135596 Idem  de id ......... ‘......... .. Octubre 1869___  11*280
135597 Idem de V a llib o n a .. . .  Febrero  id   96
J 35598 Idem  de id .....................  Marzo i d ........    114*400
135599 Idem  de id ...................  A bril id .................  25*526
135600 Idem de id ...................  Junio id .................  12 960
135601 ídem  de id .................... Julio id .................. 53*892
135602 Idem de id ...................  Setiem bre i d . . . .  25 526
*135603 Idem de id .................... Noviembre i d . . . .  65*403
135604 Idem  de V illa fra n ca ... Octubre 1 8 6 8 . . . .  71*200
135605 Idem de id .................... Noviembre i d . . . .  104533
135606 Idem de id .....................  Enero 1869........ .. 10*818
135607 Idem de id     f . ,  Febrero  i d   33
í 35608 Idem de id .....................  Marzo id .. 160*960
135609 Idem  de id ...................  A bril id .................  25*526
535610 Idem de id   ......... Julio i d .  .............  23*332

Numero Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. ____________________ las relaciones. l'scs. Mils.

135611 Ayunt.* do Villafranca. Setiem bre 1869.. 25*526
135612 Idem de id . .  — ... Octubre i d   41*200
135613 Idem de id ..............  Noviembre id   156*800
135614 Idem de id .............. D iciem bre i d . . . .  336*080
135615 Idem do V illafam és.. .  Setiem bre 1868.. 65*334
135616 Idem  de id ..............  Octubre id  191*733
135617 Idem de id ..............  Noviembre i d . . .  156*884
135618 Idem  de id .............. Febrero  1 8 6 9 . . . .  25*760
135619 Idem  de id .............. Marzo id ...............  193*200
135620 Idem  de id .............. A bril i d ...  20
135621 Idem  de id .............. Junio id ................  101*300
135622 Idem  de id .............. Agosto i d . .   41*600
135623 Idem  de id .............. Setiem bre id   60*960
135624 Idem  de i d .   ... Octubre id   30*560
135625 Idem de id ..............  Noviembre i d . . . .  29*043
135626 Idem  de id .............. D iciembre i d . . . .  43*440
135627 Idem de V iilores  A bril id......... 49*526
135628 Idem de id .............. Julio id .................  23*332
135629 Idem de id ...........  Setiem bre i d . . . .  52*806
135630 Idem de Villanueva do

la R e in a .....................  E nero i d ...............  32*800
135631 Idem  de i d .............. Febrero  i d   104*080
135632 Idem de id .............. Marzo id...............  205*760
135633 Idem de id .............. A bril id .................  4*456
135634 Idem  de id ..............  Agosto i d   1*296
135635 Idem  de V allat......  E nero id  ............  20
135636 Idem de id   .........  Setiem bre i d . . . .  121*600
135637 Idem de V illareal  Idem  1868....   91*520
135638 Idem do i d . . .......... Octubre id   53*371
135639 Idem de id   ... Noviembre id . . . .  92*235
135640 Idem de id ..............  Enero 1869...........  78*400
135641 Idem  de id .............. Mayo id .................. 401*644
135642 Idem  de id .............. Setiem bre id . . . .  80
135643 Idem de id .............. Octubre id   78*078
133644 Idem de id .............. N oviem bre i d . . .  36*960
135645 Idem de id .............. D iciem bre i d . . . .  84*880
135646 Idem de V eo .......... Marzo id................  48*640
135647 Idem de id ..............  Jun io  id    66*400
j 33648 Idem  de i d . ...........  Setiem bre id   28*800
135649. Idem  de V illan u ev a .. .  Noviembre i d . . .  19*250
135650 Idem  de id .............. D iciem bre id . . . .  244*800
135651 Idem  de Villalierm osa. Setiem bre 1868.. 91*734
135652 Idem  de id .............. Febrero  1 8 6 9 .. . .  26
135653 Idem  de id .............. Octubre i d   137*600
135654 Idem de V iver........ Noviembre 1868 . 322*880
135655 Idem de id ..............  D iciem bre i d . . . .  168 481
135656 Idem de id .............. Febrero  1 8 6 9 . . . .  352
135657 Idem de i d . ............  Setiem bre id . .  . .  103Ü0
135658 Idem  de id ..............  Octubre id . . . . . .  12
135659 Idem de Valí de U x ó .. Idem 1868.... 96 800
135660 Idem de id ..............  Idem  1869............  96
135661 Idem  de V illanueva de

A lc o le a . . . .    F ebrero  id   139*200
135662 Idem de id .............. Marzo id ................ 25*410
135663 Idem  de i d .   ........ Junio i d . . . .........  50*127
135664 Idem de id ..............  Setiem bre i d . . . .  43*200

M adrid 26 de Marzo de 1874.=E1 In terventor general, J. R.
de Oya.

M I N I S T E R IO  D E  L A . GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales.

'BENEFICENCIA PARTICULAR.

En v irtud  do acuerdo de esta Dirección general, se cita,
llam a y em plaza á todos les que se consideren con derecho al 
dominio ó adm inistración de los bienes propios del pió legado 
fundado en la ciudad de Huesca por I). Jerónim o Serra  'para 
que comparezcan en el térm ino de 15 d ia s , contados desde el 
en que aparezca la  publicación de este edicto, á deducirle ante 
este centro por sí ó por medio de apoderado; bajo apercibi
m iento que de no hacerlo en el térm ino lijado se declararán 
los indicados bienes como de Beneficencia particular, y se de
cretará  su incautación á nom bre de la mism a.

Madrid 24 de Marzo de 1874.==E1 Director genera l, Ju lián  
G. San Miguel.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

Comisión del monumento á Quintana.
La Comisión que muchos años ha se formó para entender 

en la erección de un m onum ento sepulcral que guardara  los 
restos m ortales del insigne cantor do la Im pren ta  y  de G uz- 
m an el B ueno , p rivada hoy (por m uerte de sus m ás notables 
individuos, principalm ente por el fallecim iento de su P re s i
dente el -Excmo. Sr. D. Saiustiano de Olozaga) de medios y 
esperanzas de obtener m ayores resultados de la suscricion 
largo tiempo ab ierta  y desierta , se ve obligada á  renunciar á 
su prim er propósito, que fué adornar el m onum ento con una 
magnífica estatua de b ro n c e ; y lim itándose á u tilizar los fon
dos que tiene d ispon ib les, inv ita  á ios artistas españoles á un 
modesto .concurso con las condiciones y circunstancias s i 
guientes :

E l monum ento se h a  ds constru ir en el cem enterio de la 
P atriarca l de Madrid.

P a ra  adquisición del terreno y coste del m onum ento sola
mente se podrá disponer de la cantidad de 420.000 rs.

La Comisión, consultando á la A cadem ia de Bellas Artes, 
adoptará el proyecto que, reducido al coste expresado, reuniere  
m ayor solidez y belleza.

Los proyectos vendrán  firmados y acompañados de una  
M emoria expositiva.

Los proyectos con las Memorias se rem itirán  á la  B iblio
teca Nacional hasta  el dia 45 de Mayo próximo.

M adrid 6 de A bril de 4874 .=Por acuerdo de la Comisión, 
Juan Eugenio H artzenbusch. 3

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G o b ie rn o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M a d r id .
L a creación de un Negociado especial en este Gobierno en

cargado de todos los asuntos relativos al servicio doméstico 
de Madrid, y el reglam ento vigente á que debia sujetarse di
cho servicio, tuvieron por principal objeto prevenir les exce

sos y delitos que se repetían  con frecuencia en esta caphah
La facilidad con que algunos crim inales han conseguido 

penetrar después como sirv ientes en varias casas para p repa
ra r, disponer ó ejecutar los robos que han tenido lugar recien
tem ente prueban la absoluta necesidad de que se cumpla el 
citado reglamento.

Una ¿olorosa experiencia h a  puesto de manifiesto que cási 
siempre los acusados portales delitos no se hallan  inscritos en 
la m atrícu la  de sirvientes.

De poco ó̂  nada puede servir la solicitud de este Gobierno 
para  evitar dichos males si las personas que tienen sirvientes, 
por negligencia ó abandono, no coadyuvan a ex tirp a r el mal.

Me veo, pues, en el imprescindible deber de exigir el m ás 
exacto cumplim iento de dicho reglamento, cuyo a rt. o.° p rohí
be recibir criado alguno que no vaya provisto de la correspon
diente cartilla, bajo la m ulta  de 3 á 20 escudos; debiendo re 
gistrarse toda traslación de servicio dentro del térm ino de ter
cero dia, ó sufrir los perjuicios que señalan los artículos 6*
y 7-°.

Sin embargo, á los sirvientes que en la actualidad no tie 
nen cartilla, y á los que no hayan  registrado oportunam ente 
las entradas y salidas, se les otorga un plazo, que concluye el 
dia 19 del corriente, para presentarse á llenar los indicados re 
quisitos, sin que durante este térm ino se exija responsabili
dad alguna; pero desde el lunes 20 inclusive se harán  efecti
vas sin excusa las m ultas consignadas en el reglam ento v i
gente.

Al efecto estará abierta la oficina, situada en la p lanta baja 
del G obierno, que tiene su entrada por la calle del Duque de 
N ájera, todos los días no festivos, desde las once de la  m añana 
á las cinco de la tarde.

Madrid 4 de A bril de 1874.— El Gobernador . José L uis A i- 
bareda.

Administración económica de la provincia 
de Alicante.

D. Francisco de Goicoechea, Jefe de la A dm inistración 
económica de la provincia de Alicante.

Por el presente se cita y emplaza al Sr. D. Manuel Alvarez 
G arcía, Intendente que fué de esta provincia en los años 
de 4822 y 4823, para  que en el térm ino de 20 dias se presente 
en esta A dm inistración económica por sí ó por medio de per
sona autorizada que le represente para responder al cargo 
que le resu lta  en el expediente de reintegro que se sigue por 
el alcance que resultó á D. Manuel Nieto y Gastelló, como 
A dm inistrador-D epositario de esta provincia en la expresada 
época; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará  el 
perjuicio á que haya  lugar.

A licante 28 de Marzo de 1874.=Francisco  de Goicoechea.

D. Francisco de Goicoechea, Jefe de la A dm inistración 
económica de la provincia de Alicante.

Por el presente hago saber que no habiéndose presentado 
en esta A dm inistración en el plazo que se le señaló por medio 
de anuncios publicados en los periódicos oficiales I). A ndrés 
Ciudad, y Sánchez, Contador que fué de la provincia do Murcia 
desde Junio de 4825 á igual mes de 1828, ni habiéndolo veri
ficado tampoco persona alguna en su representación para  en
terarles del estado que tiene el expediente que se sigue por el 
alcance que resultó á D, Roque Abenza, A dm inistrador que 
fué de V illena, y del que se halla declarado responsable sub
sidiario el D. Andrés Ciudad y Sánchez, se ha  declarado á este 
contum az y rebelde, con arreglo á lo dispuesto por el art, 117 
del reglam ento del T ribunal de Cuentas de la Nación de 8 de 
Noviembre de 4874.

A licante 28 de Marzo de í874.=*=Francisco de Goicoechea.

Administración económica de la provincia 
de Canarias.

Instruyéndose expediente para  acred itar el extravío del 
resguardo de imposición del depósito nccesari > en metálico 
por pesetas 490, que con fecha 2 de Marzo de 1865 y bajo los 
núm eros 3 de entrada y 84 de registro constituyó en esta su 
cursal D. Miguel M artin Fernandez, como H a b í  Otado de los 
empleados de la adm inistración de justic ia  de estas is las , con 
destino á aliv iar las desgracias causadas por inundaciones ocur
ridas en varios pueblos de la provincia de V alencia; esta Ad
m inistración, en cum plim iento de lo que dispone el art. 24 
del reglam ento del ram o de 22 de Setiem bre de 1374, acuerda 
anunciar la pérdida en la  G a c e t a  d e  M a d r id .  Diario oficial de 
Avisos y en el Boletín oficial de esta provincia á un de que, si 
dentro del térm ino do dos meses no ocurriese rcc amacion a l
guna de tercero, poder expedir nuevo resguardo do depósito á 
disposición de quien'corresponde, quedando el establecimiento 
lib re  de u lterio r responsabilidad.

Santa Cruz de Tenerife 24 de Marzo de 4871 —? , S., Rafael 
Belza.

Fábrica de Tabacos de Sevilla.
Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata por

medio de subasta oral ¡a enajenación de ocho caballerías m u
lares existentes en este establecimiento.
I .1 E l núm ero de mulos cuya enajenación se contrata es 

el indicado de ocho, quedando obligado el que resulte contra
tis ta  á extraerlos del establecim iento dentro de los ocho días 
siguientes al en que se le notifique la aprobación de la D irec
ción general de R entas E stan cad as; y caso de no presentarse 
á rec ib irlo s, el Sr, A dm inistrador Jefe podrá desde luego efec
tu a r su venta á las personas que lo soliciten, siendo de cuenta 
de aquel la  diferencia de precio que re s u lte ; en cuyo caso se 
le pasará aviso anticipado por si quisiera in tervenir en las ven
tas que se efectúen por A dm inistración.

2.a P a ra  hacer efectiva la responsabilidad m arcada en la an 
terior condición se le perseguirá la fianza y dem ás bienes de su 
propiedad por la via de aprem io y demás procedim ientos ad
m inistrativos de que tra ta  el art. 41 de la ley de Contabilidad.

3.a El contratista antes de recibir los citados mulos abo
nará  su im porte en la Caja de la A dm inistración económica de 
esta p rov inc ia , cuyo ac+o justificará en esta Fábrica por medio 
de la carta  de pago que dicha oficina le expedirá , la cual que
dará  unida al expediente de subasta, sin perjuicio de facili
tarle  copia autorizada de ella para  su resguardo si así lo so 
licitare.

4.a Los tipos á la alza para la  subasta son los que por cada 
uno de dichos mulos se determ ina en la certificación expedida 
por el V eterinario D. F rancisco  Balza, cuyo tenor es el si
guien te:

«D. Francisco Balza, Profesor V eterinario de prim era  clase, 
Delegado de la Facultad.

Habiendo sido nom brado por el Sr. A dm inistrador Jefe de 
Ja Fábrica Nacional de Tabacos de esta ciudad para que apre
cie ocho mulos de los correspondientes á dicha Fábrica.

Certifico haber sido reconocido dicho ganado en el dia de la  
fecha, y cuyos valores son los siguientes:
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NOMBRES, Peseta*.
Genízaro....................... . . .  *............. * 4-50
B al ie ro ...................................................  ^00
Ro j o ........................................................ 250
Moreto..................................................    400
B o rre g o .................................................  300
A n n ib a l .................................................  425
Pelegrino...............................................  325
Cadete ■..............................................  300

Sum a to ta l..........................  4.750
Sevilla 26 de F ebrero  de 4874.=Francisco  Balza.»

5.a Desde el dia en que se anuncie la  subasta  ha s ta  en el 
que se verifique quedarán de manifiesto pa ra  cuantos lo soli
citen los mulos de que se trata.6.a La subasta  se ha rá  por licitación oral, insertándose para 
conocimiento de todos el presente pliego en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  con la anticipación de 30 dias, así como los oportunos 
anuncios en el Boletín oficial de esta provincia  y por edictos 
en los sitios de costumbre.

7.a La subasta tendrá lugar el día 6 de Mayo próximo ve
nidero , en el despacho del Sr. Adm inis trador Jefe de esta F á 
br ica  , con asistencia del Contador y del Notario del estable
cimiento.

8.a A las once de la m a ñ an a  de dicho dia se abrirá  la su
basta separadamente por cada caballería y por orden expresado 
en la condición 4.a, admitiéndose por la Jun ta  las proposiciones 
verbales que tengan per  conveniente hacer les l id iadores  en 
mejora del tipo que se le señala.

Por cada u n a  de las caballerías se adm itirán  proposiciones 
■por el espacio de un cuarto de h o ra ,  adjudicándose cada una 
de ellas al que haga la proposición más benéfica.

No se adm itirán  proposiciones que no cubran los tipos se
ñalados en la referida condición 4 a

9 f  P a ra  hacer proposiciones se ha  de presentar d o tu n iu i to  
que justifique haber depositado en la Pagaduría  de esta F a 
brica  la cantidad de 450 pesetas.

Un solo depósito servirá para hacer proposiciones á todas 
las  caballerías.

Terminado el a c to , se devolverán los depósitos, reservando 
solamente los de aquellos en cuyo favor h ay a  recaldo ad ju -  
dicae. ion.

10, S i  acta del remate su r t i rá  los efectos de la  escri tu ra  
p a ra  los de este contrato.

41. Se considera j a r t e  integrante de esta pliego el Real 
decreto de 27 de Febrero  é instrucción de 45 de Setiem bre 
de 4852.

S r r d h  23 de Marzo ele 1874= V .°  B .°=E1 Adm inis trador 
Jefe, D e n r i i c t u = E I  Contador, R. González Atañe.

La b a a i  mu general de Rentas  Estancadas aprueba el p re 
sente t i n g o  de condiciones.

Madrid 30 de Marzo de 48 7 4 = E 1  Director general , Juan  
García de "forres.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Alcaldía de Búrgos.

D. Antonio Martínez Acosta, Alcalde en cargos de esta ciu
dad de Búrgos.

Hago saber que el A yuntam iento de esta capital declaró 
útiles pera la reserva de! ejército correspondiente a! presente 
año á Jos  mozos alistados en la m ism a Dem etrio M artínez 
S a i'la  n a n a . Federico Castell Urquiola, M ariano M artínez B ar- 
re i ta ?> Juan A ntonio C arranza , Pedro Delgado Gil, Segundo 
ValLjo Pertz, Eulogio Santos Diez, Eustoquio A ntón R odrigo, 
José P e í . ;  Lá•'.aro, Roque Peña Ojeda, Inocencio Miguel G u- ] 
tierrez, Mu.n elino González Gómez, Gil G arcía Lozano, Gil S e
bastian Sania María, P-edro S an ta M aría, prim ero; Santiago S an
ta  M aría, M anuel Orbaneja Alonso, Nicolás de Dios Osta, Cándi
do G arcía Conde, Santiago Ahedo Fernandez, Calixto Fernandez 
Cantero, Pedro V ilialain Y illalain , B uenaventu ra T eran  Mar
tínez , Hermenegildo Pedrosa Alonso, F é lix  F ranco  A rnaiz, 
Pablo Varona Fernandez y  Dionisio A rcos, los cuales no se 
presentaron en la Caja de la p rovincia el dia señalado p a ra  
verificarlo, per lo que la corporación m unicipal les h a  decla
rado prófugos, de conformidad con lo que se preceptúa en 
el art. 111 de la ley vigente de reem plazos, condenándoles á 
las penas establecidas en la  m ism a, y disponiendo al propio 
tiempo que se practiquen las diligencias convenientes pa ra  la busca y cajAum de aquellos.

E íi D'n -ce ru u ñ a  de lo cual ruego y  encargo en nom bro del 
Gobierno de M R epública á las A utoridades, así civiles como 
m il l ta ie i ,  so sirvan ñ idagar lo conveniente para la busca y 
can tin a  do los m encionados mozos, rem itiéndolos á m i d ispo
sición con las seguridades debidas p á ra lo s  fines consiguientes.

Dado en Búrgos á 24 de Marzo de 4 874 .= Antonio M artínez 
A costé,= P o r  mai dado de S. S., José R io y Gili.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgados de prim era instancia.

C órd o b a .—D e r e c h a.
D- F en  _ b 1r Calle y C antero, Juez m unicipal del distrito  

de la Den fe  i n a  ciudad, y  encargado in te rinam en te del 
Juzgado de x r imero Distancia del m ism o d istrito .

Iíago saber que en el concurso de D. M anuel T a b a re s , de 
este domicilio, he mandado por m i providencia de este dia se 
convoque á ju n ta  general á Jos acreedores para  el no m bra
m iento de síndicos; cuyo acto ten drá lugar el m iércoles 22 de 
Abril próximo, á los doce de su m añ an a , en la  audiencia de 
este Juzgado.

Coracha 24 de Marzo de 4 8 7 4 .= F ern and o  la Calle y  Can- 
t e ro .= E l  actuario, Manuel P ortera  y C ám ara. X —4256

E stepa.
E n  nombre del P residente del P oder E jecu tivo  de la  R e

pública, por la  que adm inistra  justic ia , D. R afael López P rie 
to. Juez fie pr im era  instancia  de este partido.

P or el presente se cita, llam a y emplaza por té rm ino  de 45 
d.Sb á D. José Negron y F ernandez de Córdova, de esta vecin
dad, p ara  que se persone en form a á contestará  la dem anda de 
te rce ría  in terpuesta por su esposa Doña Josefa L asarte  y A n
d ré s  de la C ám ara en los autos ejecutivos que D. José Gami

to, tam bién de esta vecindad , sigue con tra  el prim ero por co
bro de 74.234 rs.; y cuya dem anda de tercería  tiene por objeto 
el a legar el m ejor derecho que d icha señora se cree tener 
á 25.000 rs. en el valor de los bienes em bargados; cuyo té rm i
no em pezará á contarse desde la inserción del presente en el 
B oletín  oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en E stepa á 30 de Marzo de 4874.==Rafael L o p e z .=  
P or m andado de S. S., Gabriel del Pozo. X --4252

M adrid.-- C entro.
P or el presente y de m andato del Sr. Juez de p rim era in s 

tan cia  del d istrito  del Centro de esta c a p ita l , en el expediente 
instado por D. Gum ersindo García, como m arido de Doña Rosa 
Blazquez, se anuncia  el extravío de los valores siguien tes:

U na inscripción nom inativa, núm . 46, com prensiva de seis 
acciones del forro-carril de Langreo de á 2.000 rs. cada una, 
núm eros 6.479, 6.480, 6.481, 6.482, 6.336 y  42.626.

U n residuo de acción, núm . 43, de 413 rs.
Y otro residuo de acción, núm . 60, de 740 rs.
Cuyas seis acciones y dos residuos pertenecieron á D. N i

colás A paricio, y  después por fallecim iento de este á su h e re 
dera la Doña R osa Blazquez.

E n  su v irtu d  se publica este p rim er edicto, por el cual se 
cita, llam a y em plaza á las personas en cuyo poder se hallen  
y  á cuantas se crean con algún derecho á aquellas á fin de que 
en el térm ino  de 40 dias las p resen ten  y  deduzcan en form a 
su acción an te dicho Juzgado, E sc rib an ía  de D. Nicolás de 
Motta; bajo apercibim iento de que en otro caso les  p a ra rá  el 
perju icio  que h ay a  lugar.

M adrid 34 de Marzo de 4874.=E1 E sc rib ano , Nicolás de 
M olía. X —1254

N a vah erm osa .
D. Felipe López O liva, Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta 

v illa  de N avaherm osa y su partido.
P or la p resen te  requ isito ria  c i to , llam o y  em plazo á tre s  

hom bres desconocidos, cuyas señas se estam parán  al final, y  
que en la  ta rde  del 27 del co rrien te Marzo, y  ho ra  como las 
cuatro de su tarde, fué robado en el sitio  donde llam an el C a
bezo, térm ino  del pueblo de H ontanar, Celedonio G óm ez, ve
cino de V entas con P eña A g u ile ra , consistente dicho robo en 
342 rs. en p la ta , en 5 duros y  lo dem ás en m onedas de 4 y 8 
reales, los cuales iban arm ados de carab inas co rta s , pa ra  que 
en el térm ino de 40 d ia s , á contar desde la  inserción  de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta p ro 
vincia, se presen ten  en este Juzgado á responder á los cargos 
que les resu ltan  en la  causa que con ta l m otivo se in struye; 
apercibidos que de no verificarlo  se les d ec la ra rá  rebeldes y  
les pa ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

P o r tan to  encargo á todas las A utoridades civiles y  m ili
tares y  dem ás agentes de la  policía jud ic ia l procedan en sus 
respectivas dem arcaciones á la busca y  cap tu ra  de expresados 
sujetos, y habidos que sean los pongan á disposición de este 
Juzgado con fias seguridades conven ien tes, pues así lo tengo 
acordado en auto de este dia.

Dada en N avaherm osa á 28 de Marzo de 487 4 .= F elip e  Ló
pez 01iva.==Aniceto Ortega y Muñoz.

Señas de los dos desconocidos.
Un hom bre alto , como de 30 á 40 años, con pa tilla  corrida, 

color blanco, arm ado de carab ina  y llevaba u n a  canana , p a n 
talón de pana, chaqueta de paño p a rd o , som brero cham bergo 
en buen uso.

Otro como de 30 á 40 años, m ás bajo que el an terio r, ta m 
bién con carab ina y canana, pan talón  y  chaqueta  como el a n 
terior, gorra de piel de cordero n e g ro , sin ba rb a  ; no pudiendo 
fijar las señas del tercero  por no ap rox im arse m ás que á unos 
400 á 300 pasos de d istancia .

O lm edo.
E n  nom bre del P residen te del Poder E jecutivo de la  R e 

pública, en cuyo no A bre ad m in istra  justic ia , el Sr. D. Isid ro 
E squer, Juez de prim era  instanc ia  del partido de Olmedo.

P o r la presente requ isito ria  se cita, llam a y  em plaza á Ze- 
no n Y u ba l y  B arru l, na tu ra l de Cabezón, vecino de Cogeces de 
Iscar, p rovincia de Valladolid, casado, de 40 años de edad, y á 
M anuel Diez, sin dom icilio conocido, am bos expendedores de 
géneros en am bulancia y  cuyo paradero  se ignora, para  que 
en el térm ino de ocho dias, á contar desde el en que se inserte  
este docum ento en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten  en la 
sala-aud ienc ia  de este Juzgado á responder de los cargos que 
les resu ltan  en la causa que estoy instruyendo contra los m is
mos y  A ntonio Ortiz sobre robo de 24 c u a r to s , una  talega y 
una m anta á A gustín  ele Castro y una vara á F rancisco  V e- 
lasco, residentes en San Miguel del A rroyo, en el dia 4.° de 
F ebrero  últim o; y  se les apercibe con declararlos rebeldes y 
decretar lo que hay a  lugar si trascurrido  dicho té rm ino  no se 
presentasen.

Y encargo á todas las A utoridades civiles y  m ilita res y  á 
los funcionarios de la  policía jud ic ial que por cuantos m edios 
estén á su alcance procedan á la cap tura de los dos nom brados 
sujetos y los rem itan  á las cárceles de esta v illa  á disposición 
del Juzgado; pues asi lo tengo m andado en la citada causa por 
auto de esta fecha, y por otro de 28 de F ebrero  ú ltim o en el 
que se acordó la  prisión  provisional de los m ism os, debiendo 
ad vertir que el Y ubal tiene una fractura  en el cúbito izquierdo.

D ada en Olmedo á  26 de Marzo de 1874.= Isidro  E sq uer. =  
P o r su m andado, M arcial Miguel Perez.

O rotava.
D. César B enitez de L u g o , Juez m unicipal y acciden tal de 

p rim era  instanc ia  de esta v illa  y su partido.
P or la presente req u is ito ria  hago saber que en este Ju z

gado de p rim era  in stan c ia  y por la E scriban ía del que refren
da se sigue causa crim inal contra Luis Morales y  R odríguez,

n a tu ra l del pueblo de F asn la  y  vecino del de G ranadilla , y 
de 47 a ñ o s , por disparo de a rm a de fu eg o ; en cuya causa se 
ha lla  dispuesto el notificarle el auto en que se hubo por hecha 
la calificación del Prom otor fiscal. Y no habiendo podido c i
társele por estar ausente de esta p rovincia y de ignorado do
m icilio , he dispuesto en providencia fecha 44 de este mes pu
b licar su llam am iento  p a ra  que en el térm ino  de 30 dias com 
parezca an te este dicho Juzgado con aquel objeto ; bajo aper
cib im iento de que si no com parece se le declarará rebelde y  le 
p a ra rá  el perju icio  que hay a  lugar.

Dada en la  v illa  de la Orotava á 47 do F eb rero  de 4874.== 
César B enitez de L u g o .= P o r  m andado de dicho señ o r, F e r 
nando P ineda.

Oviedo.
D. Miguel L am a y N oriega, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

Oviedo y  su partido .
P or este único edicto c i to , llam o y em plazo á A lejandro 

Noval y L abiada, álias T ru c h u , vecino de la  C a r re ra , en el 
Concejo de S ie ro , para  que en térm ino  de 20 d ía s, á contar 
desde la  inserción de este edicto en los periódicos o fic ia les , se 
presente en este Juzgado á presta r declaración en causa c r i
m inal que contra  el m ism o se sigue por lesiones; con ap erci
bim iento que de no verificarlo  le pa ra rá  el perju ic io  consi
guiente.

Dado en Oviedo á 24 de Marzo de 4S74.=M iguel L a m a s .=  
P or su m andado, Cayetano M eana.

P a m p lo n a .
D. M auricio Sa garfil a, Abogado de los T ribunales de la N a

ción, Juez m unicipal suplente de esta capital, y  como ta l en
cargado del despacho de la  Ju d ica tu ra  de p rim era  in stanc ia  de 
la m ism a y  su partido  por vacante.

Hago saber que en dicho Juzgado por la  E scrib an ía  del que 
refrenda pende causa crim inal sobre hu rto  de un caballo per
tenecien te á José A ntonio Zabala, vecino y  residen te en el b a r
rio  de B ulayo, prov incia  de Guipúzcoa: que en d icha causa por 
auto de 7 de Mayo de 4873 se declaró procesado á Casim iro 
Jaureguialzo , soltero, de edad de 46 años, de oficio pastor, que 
vive en la  ven ta  llam ada de Múgica, térm ino  ju risd iccional de 
la  v illa  de Jdiazabal, partido  ju d ic ia l de T olosa, en la ind ica
da provincia, y se m andó rec ib ir  declaración indagato ria  á di
cho Jauregu ialzo  ; y  como á pesar del tiem po que h a  tra scu r
rido desde entonces y de habérse le  citado p a ra  la com parecen
cia no lo h aya verificado, ignorándose su paradero  actual, aun 
cuando se cree se ha lle  en su casa, ó lo que es lo mism o, la re 
ferida, que no sólo está com pletam ente incom unicada con esta 
capital, sino con la  cabeza del partido  ju d ic ia l , al que co rres
ponde, por consecuencia de la  insu rrección  carlista, por la  p re
sente se requiere al indicado C asim iro Jauregu ialzo  p a ra  que 
en el térm ino  de 15 dias se p resente en la sa la  de audiencia 
de este Juzgado de p rim era  in s tan c ia , situado en la  casa n ú 
m ero 24 de la  calle Nueva, con objeto de recib irle  declaración 
indagato ria  y p rac ticar o tras diligencias en la  expresada causa; 
bajo apercib im iento  en otro caso de pa ra rle  el perjuicio que 
h ay a  lugar, declarándole rebelde.

Dado en P am plona á 49 de Marzo de 1874.=M auricio S a- 
g a rd ia .= D e  su orden, Justo  Cayuela.

Peñafiel.
D. Tim oteo F ernandez de la A uja, Juez de p rim era  in s tan 

cia de este partido  de Peñafiel.
P o r el p resen te  edicto cito, llam o y  em plazo á Juan  R odrí

guez del Pozo, n a tu ra l de Y illa y a n d re , provincia de León, de 
23 años de edad, p a ra  que en el térm ino de 30 dias se presente 
en este Juzgado con objeto de p rac ticar cierta  diligencia acor
dada en la  causa que contra el m ism o me hallo instruyen do  
sobre robo de d inero  á Q uiterio  M atesanz, vecino de C am po- 
redondo, la  tarde del 23 de Mayo del año ú ltim o; previniéndole 
que de no verificar su com parecencia le p a ra rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Peñafiel á 24 de Marzo de 4874. =  T im oteo F. de 
la  A u ja ,= P o r  su  m andad o , Federico M artin.

Piedrahita.
D. Ju lián  de la C alle, Juez de p rim era  instanc ia  de la v illa 

de P ied rah ita  y  su partido .
P or el presente cito, llam o y em plazo á Pablo Gómez y  G u

tié rrez , dom iciliado en el pueblo de Cabezas del V illar, casado, 
de edad de 32 á 33 añ os, guarda que fué de las dehesas de 
M ontelacasa y Z arza , propias de D. José M aría Manso de V e- 
lasco , cuyas señas 'personales se ig n o ra n , sin que se presum a 
tampoco su pa radero , pa ra  que dentro de 30 dias p rim eros y  
siguientes á la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  com parezca en este m i Juzgado, por la S ecre taría  ju d i
cial del que re fren d a , á responder de los cargos que le re su l
tan  en la causa crim ina l que de oficio in struyo  con tra  varios 
su je tos, vecinos de M alpartida, partido  jud ic ial de P eñaranda, 
y  otros pueblos, por corta y extracción de m aderas ejecutadas 
en los montes de referidas dos dehesas y  la  de Z urraqu in ; 
apercibido de que pasado dicho térm ino  sin  com parecer se le 
declarará rebelde y 1c pa ra rá  el perjuicio á que hub iere lu g a r 
con arreglo á la ley de E n ju iciam ien to  c r im in a l; pues así lo 
tengo m andado en providencia dictada en la  m ism a causa con 
fecha 46 del actual por haberse ausentado de su dom icilio é 
ignorarse su paradero.

Al m ism o tiem po recom iendo á los Sres. Jueces, Alcaldes, 
guard ias civiles y dem ás funcionarios de policía jud ic ial p rac
tiquen cuantas diligencias les sug iera su celo hasta  av eriguar 
el lugar donde el procesado se encuentre, poniéndole á m i dis
posición caso de ser habido.

Dado en P ied rah ita  á 47 de Marzo de 4 87 4 .= Ju lián  de la 
C alle .= P o r m andado de S. S . , A gustín  Gómez de la  F lor.

E n  nom bre del P residen te del Poder E jecu tivo  de la  R ep ú -
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M ea, por quien administra justicia el Juzgado de primera 
instancia de Piedrahita.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuatro sujetos, cu
yos nombres y domicilio se ignoran, que el dia 24 del actual 
cometieron varios robos de caballerías y otros efectos en las 
Ventas de Bargayanta y sus inmediaciones , de este partido 
judiciai, para que en el término de 30 dias, á contar desde su 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en la cárcel de 
este Juzgado á dar sus descargos en la causa que contra ellos 
me hallo instruyendo por tales delitos y por haberse titulado 
carlistas; bajo apercibimiento de que no compareciendo se les 
declarará rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo recomiendo y ruego á todas las Autori
dades, Guardia civil y demás funcionarios de policía judicial 
que desplegando todo el celo y actividad posible procuren la 
captura de los cuatro sujetes indicados, cuyas señas y las de 
algunos efectos robados se insertarán á continuación, ponién
doles á mi disposición' caso de ser habidos con las segurida
des convenientes por estar en ello altamente interesada la 
buena administración de justicia.

Dado en Piedr ahita á 30 de Marzo de 1874.*=Julián de la 
Cálle.—-Por su mandado, Francisco Ortiz.

Señas de los ladrones.
Uno de bastante estatura y fuerte, de buena fisonomía, 

como de 45 años de e.dad, afeitada la barba; vestía pantalón 
de patcncur blanco, chaleco blanco, faja y chaqueta negra con 
sombrero blanco; calzaba botas, y montaba un caballo castaño 
de bastante alzada y buena montura.

Otro como de 30 á 35 años de edad, de buena esttatura y 
fisonom ía, afeitada la barba; vestía pantalón de patencur ra
yado, faja y  chaqueta negra, sombrero blanco, también con 
calzado de botas, y  montaba un caballo castaño de regular 
alzada y  buenas monturas; ámbos llevaban escopeta.

Los otros dos iban bien portados, vestidos con pantalón de 
paño negro á estilo de carranqueños, con sombreros calañe- 
ses; el uno pecoso de viruelas, y el otro descolorido, alto y  la
mido de cara.

Efectos rolados„
Una muía con su montura, escopeta, alforjas y tal vez d i

nero, pertenecientes á D. Juan González Crespo, Diputado pro
vincial de Avila y vecino de Mombeltran.

Un caballo negro propio de Faustino Tena, vecino de Na- 
vaelsanz, en la misma provincia.

Pina.
D. Julián Lucio Piqueras, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
En virtud del presente se cita, llama y  emplaza por primer 

término, edicto y pregón á D. Genaro Cordero, vecino de Za
ragoza, para que dentro del término de nueve d ias, á contar 
desde la inserción del presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que contra el mismo resultan en causa 
criminal que se instruye sobre malversación de caudales sien
do recaudador de contribuciones del pueblo de Medina; pues 
de no verificarlo le parará el perjuicio que es consiguiente.

Dado en Pina á 24 de Marzo de 1874.=Licenciado Julián 
Lúcio Piqueras.—Por mandado de S. S ., Juan Guinaldo.

Pozoblan co.
D. Ramón González y González, Juez de primera instancia 

de esta villa de Pozoblanco y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al cabecilla car

lista Riego é individuos que componían la partida que el dia 13 
del pasado Diciembre entraron en la villa de Torreeampo co
metiendo exacciones, para que en el término de 10 dias se 
presenten en la Sala de lo criminal de la Audiencia de Sevilla 
á responder á los cargos que contra los mismos resulten en la 
causa criminal que se les instruye por el hecho ya referido; 
bajo apercibimiento que en otro caso les pararán los perjui
cios que haya lugar.

Dada en Pozoblanco á £6 de Marzo de 1874.=E1 Escribano, 
Francisco Jiménez.

Puebla de Sanabria.
D. Angel Hebrero, Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Domingo Sotillo y 

Botillo, vecino del pueblo de Yaldespino, de este partido, para 
que en el término de 30 dias , contados desde la inserción del 
presente edicto, se presente en este Juzgado á rendir declara
ción de inquirir en causa criminal que se sigue por amenazas, 
disparo de arma de fuego y lesiones á D. Francisco Escudero; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
Jugar.

Dado en la Puebla de Sanabria á £6 de Marzo ‘de 1874-.= 
Angel H ebrero.=Por orden de S. S., Cayetano Malo.

Saulúcar de Barram eda.
D. Antonio Rodríguez y Rodríguez, Escribano del Juzgado 

áe primera instancia de esta ciudad.
Doy fé que en la demanda de interdicto de adquirir segui

da en este Juzgado á instancia de Doña María Stonor y Cary, 
7  en su nombre el Procurador D. Luis Gonzaga O choa, con 
poder bastante, sobre adquirir la posesión de varias fincas ur
banas, ha recaído el auto del tenor literal siguiente:

«Auto.— En la ciudad de Sanlúcar de Barrameda, á 10 de 
Marzo de 1874, el Sr. D. Tomás Solanich, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido; visto la anterior demanda 
de interdicto de adquirir:

Resultando que D. Luis Gonzaga Ochoa, en nombre de Doña 
María Stonor y Cary, vecina de Jaunton, Condado de Som er- 
set, reino de Inglaterra, por sustitución de poder otorgado por 
3a representante de aquella Doña Josefa Ransenstranch y Phi
lippe, ha presentado demanda de interdicto de adquirir la po

sesión de una casa sita en esta ciudad, calle de Benegil, nú
mero 322, de 456 varas superficiales, lindando por un lado con 
la tahona de Francisco González; por otro con D. Juan o Don 
Manuel Santa Cruz, antiguamente y en la actualidad tiene el 
número 2, y linda por la derecha entrando con las bodegas de 
la calle de las Cruces, esquina á la de Benegil, y á la de Diego 
Benitez; por la izquierda con casa do Doña Guadalupe Chaola; 
y unas bodegas en la calle de las Cruces de esta ciudad, esqui
na á la de Benegil y á la de Diego Benitez, lindantes con la 
casa expresada anteriormente, y por la parte de la calle de 
Diego Benitez y por el fondo con la casa de la Torre de los 
herederos de Doña Inés Rafaela Croques de los Cameros, anti
guamente y en la actualidad tiene el núm. 6, y lindan con la 
calle de Benegil, con la casa de este caudal, y por la de Diego 
Benitez y el fondo con casa de D. Lorenzo Domingo Perez, se
gún más detalladamente consta de dicha demanda:

Resultando que el actor ha presentado títulos suficientes 
para adquirir la posesión de los mencionados bienes:

Resultando que, según el mismo asegura, nádie la posee á 
título de dueño ni de usufructuario:

Considerando que en este supuesto procede el interdicto de 
adquirir:

Visto el art. 694 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento 
civil, por ante mí el actuario dijo que debía otorgar y otorga
ba, sin perjuicio de tercero, la posesión que se solicita de los 
expresados bienes; y en su consecuencia mandó darla á Doña 
Josefa Ransenstranch y Philippe, como apoderada especial por 
sustitución de Doña María Stonor y Cary, entendiéndose la po 
sesión real y material de dicha casa y bodegas, haciéndose las 
intimaciones necesarias á los herederos de D. Cárlos Philippe, 
como gestores ó administradores voluntarios de dichas fincas, 
para que en lo sucesivo se entienda con la Doña Josefa Ran
senstranch para el abono de los alquileres y rendición de cuen
ta; y hecho, dése por el actuario al actor testimonio de la toma 
de posesión y diligencias practicadas para su cumplimiento, 
devolviéndosele los títulos exhibidos, dejando nota en los au
tos; y accedíéndose á lo que se solicita en el otrosí de la de
manda, publíquese el presente auto por edictos, que se fijarán 
en los sitios de costumbre y se insertarán en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á cuyo efecto se 
entreguen á las partes los que hayan de insertarse.

Así por este su auto lo p roveyó, mandó y firma dicho se
ñor Juez, de que doy fé .= T om ás Soianich.=Antonio Rodrí
guez.»

El auto copiado concuerda á la letra con su original en di
cha demanda, á que me remito.

Y en cumplimiento de lo mandado y para su publicación 
fijo el presente, que firmo en la ciudad de Sanlúcar de Barra
meda á 40 de Marzo de 1874.=Antcnio Rodríguez. X —1&55

Tuy.
D. Román Perez Vidal, Juez de primera instancia de la 

ciudad y partido de Tuy.
Por la presente hago saber que en el sumario de que se 

hará mención recayó el siguiente
«Auto.— Vistas estas actuaciones; y 

Resultando que á su instrucción dio motivo el homicidio 
perpetrado en la persona de Antonio P eixoto, vecino que fué 
del barrio de las Bornetas, en esta ciudad:

Resultando que en averiguación del insinuado delito, de las 
circunstancias que en él hubiesen mediado y de quiénes fuesen 
los delincuentes, se han practicado todas las diligencias que se 
lian creído oportunas y estimaron convenientes, y todas las 
prevenidas por la Superioridad:

Resultando que apareciendo indicios de criminalidad con 
tra Francisco Peixoto, alias Q.uico, de esta vecindad, se le de
claró procesado y mandó recibir indagatoria, con cuyo objeto 
se le mandó comparecer y acordó su detención, lo que no pudo 
tener lugar por no habérsele hallado en su domicilio, por ig
norarse su paradero y por no haber sido habido ni haberse 
presentado á pesar de llamársele en forma y por medio de re
quisitorias :

Considerando que, por lo expuesto, por no corresponder á 
este Juzgado y sí al Tribunal superior, según prevención del 
misino, la declaración de rebeldía del presunto reo, procede 
hacer desde luego la declaración establecida en el art. 537 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal:

Considerando que esta declaración es tanto más procedente 
y precisa, cuanto que por hoy no hay posibilidad de practicar 
ninguna otra diligencia útil, ni aparece pendiente ni indicada 
ninguna otra cuya práctica sea actualmente posible; no in
cumbiendo por otra parte el conocimiento de la causa á este 
Juzgado, atendida la naturaleza del delito y la pena que en su 
caso debiera merecer:

Visto, además, lo dispuesto en el art. 539 de la citada ley 
de Enjuiciamiento criminal, y lo propuesto por el Promotor 
fiscal en su anterior dictámen;

Se declara terminado este sumario, y remítase en su virtud 
con todas las piezas de convicción á la Excma. Sala de lo cri
minal de la Audiencia del distrito, poniéndolo en conocimiento 
y emplazando en forma al Ministerio fiscal, notificando al pro
cesado y emplazándole por medio del Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  en atención á su ignorado paradero, 
para que comparezca ante dicha Sala en el término de 10 dias.

Así lo proveyó, mandó y firma el Sr. D. Román Perez V i
dal, Juez de primera instancia de la ciudad y partido de Tuy, 
á 22 de Marzo de 1874.~Roman Perez Vidal.=Juan Comesaña 
y Vila.»

Dada en Tuy á 23 de Marzo de 1874.=Roman Perez V i
dal. — De orden de S. S., Juan Comesaña y Vila.

Valdepeñas.
D. José Montenegro y L ópez , Juez de primera instancia de 

esta villa de Valdepeñas y su partido.

Por el presente hago saber que en este mi Juzgado y por 
la Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal de ofi
cio sobre incendio que tuvo lugar en el wagón núm. 484 en 
la estación de Santa Cruz de Múdela , en este partido judicial» 
el que contenia paños, corambres de envases y curtidos, en la 
noche del dia 26 de Julio del año ú ltim o, á las diez y cuaren
ta minutos de la noche;.en  cuya causa se han librado varios 
exhortos para ofrecer la causa á los dueños perjudicados y  
que comparezcan á recibir los géneros, habiendo resultado 
que unos han sido hallados, otros se ignora quiénes sean y de 
dónde sean vecinos, como también que los peritos nombrados 
para la tasación de aquellos, con el fin de saber Ja cantidad 
que cada uno ha sufrido de perjuicios ; como quiera que á los 
fardos de corambres y paños hayan desaparecido las etiquetas 
por causa del fuego, y en la causa aparezca una certificación 
de los números de la hoja de ruta y cargamento, la que lite
ralmente copiada con el auto que en su virtud ha recaído cada 
cosa en su lugar y por su orden dicen así:

Una con el número de expedición 13.533 y número de hoja 
de ruta 4.428, pequeña velocidad de mercancía, fecha 16 de Ju
lio, expedida en Valladolid con destino á Menjíbar; portes co
brados su total 59‘50; remitente Damian, consignatario Calixto 
Gómez; detalles délos bultos cantidad nueve; designación en
vases; peso 472 kilogramos; siendo de observar que aun cuando 
en citada hoja se dice en el detalle de bultos nueve envases, en 
la hoja de cargamento unida á la predi cha dice nueve 3. co
rambres, estando conformes con el número deexpe lición y peso.

Otra hoja de ruta, núm. 3.919, pequeña velocidad, expedi
da en Avila á 18 de Julio para Cádiz; número de expedición 
4.701; remitente Calle y compañía; consignatario Francisco 
Ramón; marca de los bultos F. R.\ cantidad dos F. paños; peso 
4S5 kilogramos; porte por cobrar, estando conforme con la hoja 
de cargamento.

Otra hoja de ruta, núm. 4 .430, pequeña velocidad, expedi
da en Valladolid á 16 do Julio para Jaén, núm. de expedi
ción 13.536; remitente Julián; consignatario Juan Miguel; can 
tidad cuatro fardos curtidos; peso kilogramos 400, tanto apli
cable 133‘96; porte G8‘75.

Otra hoja, ruta núm. 4.396, pequeña velocidad, expedida el 
5 15 de Julio, Valladolid para Andújar; remitente viuda de Ja- 

ritur é hijo, consignatario; cantidad 10 envases; peso kilogra
mos 680; porte pagado, 84‘50.

Otra hoja de ruta, núm. 4.553, pequeña velocidad, Vallado- 
lid á Andújar; expedición fecha 17 de Julio, remitente Domin
go, consignatario Eustaquio; cantidad nueve envases, peso ki
logramos 414; porte pagado 82‘25.

Oliva hoja, núm. 5.936, pequeña, velocidad, expedida el í ' J  

de Julio de Arévalo para Andújar; (remitente A. Fernandez, 
consignatario viuda de Jaritur; cantidad una. corambre, peso 
kilogramos 50; porte pagado 8; número de expedición 1.488.

Otra hoja ruta, núm. 4.4S9, pequeña velocidad, expedida el 
16 de Julio, Valladolid á Montero; remitente Juan Gallego, 
consignatario N ega; cantidad ocho envases, peso kilogramos 
595; porte pagado 81‘75; número de expedición 13.553.

Otra hoja de ruta, núm. 6.103, pequeña velocidad, expedida 
el 11 de Julio en Alar (San Quirce) para Montoro; remitente 
Alonso, consignatario O. E svie ; cantidad nueve líos coram- 

! bres; peso kilogramos 510; nú me ro de expediemn iO.&'G, 681.
¡ Otra hoja ruta, núm. 9.917, pequeña velocidad, 18 Julio,
I Ávila á Córdoba; remitente Calle y compañía, consignatario 

JosóR. López; cantidad uno F. paño, peso kilogramo 67 ; porte 
por cobrar 30Tb.

Otra hoja ruta, núm. 3.918, pequeña velocidad, expedida 18 
¡ de Julio en Avila con destino á Málaga, remitente Calle y  

compañía, consignatario Manuel B. Sánchez, marca M. B. S.; 
cantidad dos paños fardos, peso kilogramos 105; porte por co 
brar 85‘50.

Otra hoja de ruta, 7.187, pequeña velocidad, expedida en 11. 
de Julio de Navas del Rey con destino á Vilches; remitente 
Celestino, consignatario Coco; cantidad un fardo corambres, 
peso 56 kilogramos, série A, porte pagado, número de expedi
ción 8.511.

«Particular de auto.— Y en atención á que los paños y co
rambres que existan en el wagón incendiado no han podido 
justipreciarse por el orden que marca la certificación hoja de 
ruta, folios 13 y 14, por hallarse las pieles sueltas y desechos 
los fardos; con el fin de depurar los perjuicios sufridos á cada 
uno de los dueños de los mismos, y que de estos, unos no ha po
dido averiguarse de dónde sean, otros, no obstante de estar no
tificados, no se han presentado á recibir sus géneros; y por 
otro lado, que á los paños y pieles no se les encuentra las eti
quetas por haberse quemado, por cuya razón se ignora á quién 
venían dirigidos, con el fin de que esta causa no sufra más 
retraso y que puedan identificarse, tanto los remitentes como 
los consignatarios, llámense por edictos que serán insertos en 
los Boletines oficiales de las provincias donde fueron puestos 
los géneros en las estaciones, como también á las que fueron 
consignados, y en la G a c e t a  para que en el término de 15 dias, 
contados desde el siguiente á la inserción en la misma, com pa
rezcan en este Juzgado por sí ó por medio de personas que le
galmente les representen á justificar cada uno los paños y co 
rambres que pusieron en cada punto con el fin de depurar los 
que á cada uno corresponde y darles sus verdaderos valores, y  
á presentar también los talones que las estaciones les dieran de 
resguardo y á mostrarse parte en la causa ó á renunciar de este 
derecho dentro de dicho término ; apercibidos que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que hubiere lugar: y en atención, 
á que los paños y pieles se ignoran las que sean y las personas 
que deban recibirlos, queden en suspenso por ahora las provi
dencias fechas 19 de Setiembre y 7 de Noviembre últimos.

Juzgado de primera instancia en Valdepeñas á 42 de Marzo 
de 1874,=Doy fé.=M ontenegro.=Antonio Muñoz de la Espada.
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SOCIEDADES

Compañía del ferro-carril de Shangreo, en Asturias.
El Consejo do adm inistración ha acordado convocar á ju n 

ta general ordinaria de señores accionistas para el dia 30 de 
A bril próx im o, á Ja una de la tarde, con objeto de tratar l e  
la aprobación de cuentas, del fondo de reserva, distribución 
de beneficios, nom bram ientos y  demás asuntos ordinarios.

Los poseedores de 10 ó más acciones podrán depositar sus 
títulos en estas oficinas ó en las de Gijon para obtener el ^bi
llete de entrada, del que también deberán proveerse los seño
res accionistas que voluntaria y ordinariamente los tienen en 
ia C om pañía, verificándolo unos y otros antes del dia 15 del 
mencionado mes de Abril, en que se cerrará la lista con arre
glo á estatutos,

Madrid 30 de Marzo de 1S7L=E1 Secretario, A urelio  R ico .
X — 1228— 2

Banco de Oviedo.
La Junta de gobierno de este B a n co , autorizada por sus 

estatutos y reglam ento, acordó convocar á sesión extraordina
ria á la general de señores accionistas para el dia 7 de A bril 
i-róximo, á las once de su m añana, en el local de costum bre.

Oviedo 27 de Marzo de 1874 =  El Secretario , Trófim o 
Collar. x - m y

Banco de Tarragona.
Por acuerdo de la Junta de gob iern ode  este Banco, se con

voca á la general de accionistas para la reunión extraordina
ria que tendrá lugar el dia 49 de A bril próxim o, á las 10 boros 
de su mañana, en el local del propio Banco, para darle cuenta 
del decreto del 19 del corriente sobre creación dei Banco Na
cional , y  tom ar las resoluciones que considere convenir  á este 
establecim iento, fundado por térm ino de 25 años por Real de
creto de 2o de Junio de 18GJ, de conformidad con la ley de 28 
de Enero de iSoíL

Tendrán facultad de asistir á dicha ju n ta  ex trao rd ina r ia  ó 
de hacersí r e j ; escrita*' poi otros r, coi Quistas con derecho de 
asistencia h s que posean R 1 ó más acciones con tres  riicscs 
de anticipación a] referido dia 49 de Abril.

Las mujeres  casadas,  los m enores  y las corporaciones ó 
Sociedades p» dran hacerse rep resen ta r  respec tivam ente  por  
sus  maridos, tu to res  ó curadores  y ad m in is trad o re s ,  con tal 
que estos justifiquen la representación.

Las papeletas do asis tencia se facil i tarán  por la S ecre ta r ía  
den tro  de los ocho dias an teriores  ai de Ja m n r o n .

Los accionistas que deban represen la r á olees se servirán 
e i Legar á la propia Secretaría durante los indicados ocho 
tilas la autorización por esc to ¡i t acredite su personalidad.

Tur ra  gci ia f t  de Marzo ce A - = P o r  a cu er do  de ia J u n t a  
ció gobie rno,  el St i -rota rio, Jo - ¿u ~ B  ráele B a l d r i e h . —V.0 B.°-= 
E i  P re s i d e n t e  de t u r n o , S. S X — 1254

Canal d o  Urgel.

P a ra  las doce y  m edia del.dia 26 del presente mes se con 
ve ca en el salón del Instituto In dustria l, calle del Conde del 
A sa lto , núni.  12, piso p r im e ro ,  la  junta general ordinaria de 
accionistas que prescribo el art. 13 de los estatutos reform a
dos : y con arreglo  á los m is m o s , los señores que posean 10 
ó m ás acciones y  deseen asis t ir  al acto deberán depositar sus 
t í tu los  ó resguardos en la Secretaría de la Sociedad desde el 
dia 7 al 18 inclusive.

Ocho dias ántes del do la convocatoria estarán de ma.nl- 
f  esto en Jas oficinas de la Sociedad el balance del ejercicio  
Luido y la lista de los señores accionistas con derecho de asis-

^  Barcelona L° de  Abril  do 1 8 7 4 —-P o r  el Canal do U rge! ,  el 
Director  in te r in o ,  Domingo Cardenal.  X — 1 2 o 0 - 3
Sociedad de los ferro-carriles de Alm ansa á Valencia  

y Tarragona.
No habiéndose podido ce lebrar  en el dia de ay e r  por falta 

H e p r ^ .  ir  mmn s u f e i c f c  dei capital social la j u n ta  gene- 
, u o rd ina r ia  de se fo re s  accionistas de esta  Sociedad , so con- 
s u‘ i n n c \ a m e l l e  para el íha 29 del p róx im o  m es de Abril .  
Lo T cuido i t i u d r i  lugar á  la una  de la tardo en el local de 

m ib íe  si tu  id n en ’a  estación de esta  c iu d a d ;  y con a r ro -  
i i o al art.  33 de los est i tu to s ,  Jas decisiones se rán  vá lidas  y 
obligatorias  pai i luilos, cualquiera que sea el nú m ero  que con- 
i n rra ,  Cdrht JO arm ones dan a t re c h o  á  un  voto, v los accionis
ta -t " i r  'ín hubi eran  vmTi mirlo el deposito podrán  hacer lo  en 
1 druida v o ti bm Comismne^ de M ad r i i  y  B arce lona  desde el 
i .a í i a! 23,  ni Ciro-, incluLvt .

L or< dr¡ms t io :  se r* r d b h á o  :
En Videncia, t n la Se "rutaría de Ja Sociedad,  s i tuada  en

, il i 4 'ir 'o ji ,
E n Madrid casa del E zorito. Sr. D. José Campo, R ecole

to», t í .
Eti B d im J r n a ,  en- i de D. Angel J.  B a i x e r a s , E sc u d i-

l t f  •, I i i-i im
Valencia  31 de Marzo de 1874,= P o r  la  Sociedad de los 

Ser :u - c a n i l  es ife Almamv) á Valencia  y T a r ra g o n a ,  el Dlrcc- 
f  r gerente aemf eutal Andrés Campo. X —1248

Sociedad española de C r é d i t o  Com ercial. 
Ciáiulio O oello , 15,

El Consejo do ad m in is trac ión  de esta Sociedad h a  acórela- 
lio se proceda á la q uem a de 5.404 acciones do la m ism a  (ó 
sean  reales ve ¡Ion 10.808,000 n o m ín a l e s ) ,  y  198 obligaciones 
[¡or su valor nom inal  de rea les  vellón 2.100,000, am ortizados  
estos valores por ven bis h ech as  de fincas de la Sociedad. El 
acto tendrá  lugar el miércoles  8 del ac tua l ,  á  la  u n a  de la  tar
de , en uno de los solares que la  m ism a  posee en el b a r r io  de 
S a lam a n ca ,  ante un Delegado del C on se jo ,  el Abogado  con
su l to r  y  el Notario de Ja Sociedad»

Lo que se comunica al público  p a ra  su conocimiento.
^Madrid 1* de Abril dr  J874 — Por  Ja Sociedad española  de 

r A b i t o  C o m e rc ia l , el Director,  J ac in to  M aría Buiz .
X - 1 2 5 3 —2

NOTICIAS OFICIALES

Direccion general de Correos y Telégrafos,

Según partes recibidos, a yer  l lovió en Ávila , Cáceres. Guadañóa- 
.rm Paín: a, Segó vi a, Salamanca y Zaragoza.

Bolsa de M adrid,

C o t iz a c ió n  o fic ia l  del 4  de A t r i l  d e  1 8 7 4 ,  co m p a r a d a  c o n  la  
¿ e l  d ia  a n t e r i o r .

CAMBIO AL CONTADO. 
F o n d o s p ú b lic o s  --«»

Dia 3 4  Dia 4.

Renta perpetua al 3 p o r  100.................  14*57 14*30-57 4j2 -55-60
14‘62 4]2-47 1]2-45 
•14*65-70-72 q2-G5 

pequeños. 14*65' 4 4*60-75
á p la z o . 14 ‘70 4 4*65-75 íin cor.

vol., i 4‘67 42-65  
fin cor. ür.

Idem id .  e x t e r io r  al 5 p o r  \ 0 0   .....................  » m ‘oo-75-80
p equeñ os. » 4 7*85-18 00

Billetes h ipo tecar los  del B an co  de España,
1 /  s er ie .......................................................... .. » 98*00—40

Bonos de l  T e s o r o ,  de  2.000 rs .,  o p o r  10o
interés  anua l    _______- ................................  » 52l2 5 -5 i ‘90-52‘ l0

52*00-50-15-oi ‘75 
5480

no publicado. 52*25 52*60-50 fine. vol.
En cantidades p eq u eñ a s .............................  52*50 52* 10-5490

Obligaciones generales p o r  fe rro -c ar r i le s  de
J.000 I S  ............................................      28*00 2 ‘ 75-90-80-95

28‘ 00
no p u b lica d o . » 28 50 íin cor. vol .

Idem id. n u e v a s .  ............................................. 27*00 27*25 10-20
no p u b lica d o . 2 ? ‘25 »

Idem de 20.009 r s . .    ...................................    » 27 ‘35
4 coion es dei  Banco de E sp a ñ a ............................  146*00 »

no p u b lica d o . » 4 45*75

Cambios o&ciale» sobre planas de la Nación.

 DAÑO        BENEFICIO          DAÑO.   B E N E F I C I O

A l b a c e t e . , , » . .  » 4|4 ' L u g o ..........................  3j4 »
Al i c ant e — » 3j4 d. M á l a g a . ,    3(4 »
A ' m r r i a ¡  « \\$ 'M u r c ia     ® SqS
Avila ___________   1j2 » O ren se ......................  3[4 »
Badajoz - . ® pipi í O v ie d o ..................... par.  »
áarcüL n a   » i 3|4 jP a te n c ia   par.  »
f b f b a o . . . . . . . .  par.  ! » .P a m p l o n a   »  1¡4
Burgos . . , .  ». 1 j4 p .  P o n t e v e d r a . . . .  3{4 »
Gáctres  par. » S a l a m a n c a . . . .  1]4 . »
Cádiz   s ' 3t4 d. San S ebastian . . ]  »  1|4
Castellón.. . . .  o par. j S a n t a n d e r . . . .  - » 3[4
C iu d a d -R e a l . . ,  R4 * . S a n t i a g o . . . . . . ]  4¡4 »
C ó r d o b a   » R 2  d. Segovia ....................  RSt »
C oru ñ a . . . . . . .  par. i » 'S e v i l l a .......................  » 3}4 d.
C uen ca   ® r ® S o r ia    1 » '
G e r o n a ................ 1]4 ® Tarragona   ® R 2
G r a n a d a . . . . . .  par ,  »  T e ru e l ......................  p a r .  »
Guadala jara . . .  3 í4 ® T o le d o     3}4 »
Huelva    ® * V a len c ia . . . . . .  »  7|8
huesea   »  R4 Valladolid   » R 4
Jaén...................... ¡ »  1 ]4 p .  V i t o r i a . .   » 3{8
L e ó n    » 4 t2 Z a m o r a    1{4 ®
Lérida................. p a r .  »  Z a r a g o z a   »  1 d.
Logroño  1¡4

Bolsas extranjeras.
P a r ís  3 Abril.— F on d os españ oles: 3 p o r  100 e x te r io r ,  á 19 R4.

» 3 p o r  100  á 59*40.
Fondos fr a n c e s e s .. .  ¡ 4  1[2 p o r  100 ............ . á 84*85

( 5  p o r  4 00  á 94 ‘8.5
C o n s o l id a d o s  ing leses    a 92 5 p 6 ,

Cambios oficíales sobre plazas extranjeras,
L on d r es ,  á 90 dias  focha, 49*60.
Paría á ri i -x c vislü

Observatorio de M a d rid .
O o n r m c io n u  *m eteorológicas del (lia 4 fe  A bril de 1874

A L ÍU 1 U  I |
del v humedad del aire, f 1

barómetro 1 » irec« o* ss'&ado
m % A $ . reducida á 0 ^  .... ú

y «n milíme-a . j Hamade- 4  cIaSe dñl YÍeni0- m  cisI°* 
tros. ] i^eco. j c j¿o. j !

\ \ !
6 do la m  702,60 6,8 5,6 iO............... ¡V ie n to .  Cubierto .
9 do la m, 702.47 ¡ 8,6 7,0 ¡O. S. O. ¡ I d e m . . . Idem.

42 del dia. . 701,85 Ú 10,6 6,8 j!S. O. . .  ¡ I d e m . . Idem.
3 de la t. , 700.64 i 8,4 5,6 )¡0. S. O . i V f  i t e . i ld e m .
6 de la t. . 699.31 j. 5,4 4,5 ilS. O . . .  V iento  . |C.°. l l o v n f
9 de la n . l  699,c3 j 3,9 3,3 ;' S. O . . .  ¡B r i s a . . . l id .  lluvia.

T em peratura  máxima d e l  a ire  , á la  s o m b r a . . . . . . . . . . .  J . . 12,6
Idem mínima de id . . . . .   ................................ * ..............   3,9

Diferencia  ...............................................     8,7
T em p eratu ra  m ín ima de ia t ie rra ,  á c ie lo  d e s c u b i e r t o . , »
ídem m áxim a al s o l , á 1,47 metros de la  t ierra»   , 18,0'
Idem  id ,  d entro  de una es /era  de  cr istal .  ..............    3 59

D i fe r e n c ia .        20 9
Lluvia  en las 24 últimas horas, en  m il ím etros .» ................................. 5,0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atm osférico á las nueve de la manan a en  va
rios pantos de la P enínsula ij del ex tra n jero  el dia 4 de 
Abril de 187-L

A I TUS A TBÜÍPKRA*
■ íjaromclri- tura 1)IRKCfll0pi

M61UBAB2S. r X ’i L  c? r °E,“  “ I" ’# '
mar en mí- cen?ü^" . del viento, del cielo déla mar

1 ñinalroa. males 11(31110"

B i l b a o . , » . .  » » »  » »  »
O v i e d o . . . . .  » 5> » » » *
Loruña,  8 h. 757*0 12*0.......,8..........Brisa . . .  Nubes . . . .  »
b nt iago . » .  756-6 9*7 S. O . . .  V i e n t o . . C u b ie r to . .  ■»
O p o r í o . . . . .  759‘S 11'3 S , . . .  Brisa . . .  I d e m  A g i ta d .
L i s b o a . . » . ,  760*7 11*1....... S...........C a lm a .»  C.°. l luvia .  T r a n q f
B ad a jo z . . . .  » 13*0 ig, o . . .  Brisa . . ,  Nublado . .  »
S.Fern., 8 h. 763*7 14*0 O Calma . .  C u b ie r t o . . Oleaje .
Sevilla   762*0 16*4 S. O . . . ,  V ien to . .  I d e m   »
Tarifa . . . . .  r >’ ; » » » »
G r a n a d a , , ,  768' 0, 14''0 O  C alm a , L lo v i z n a . .  . »
Alicante » . .  760*8 17*6 O........... B r i s a . . .  C u b ier to . »  T r a n q f
M u r c i a , . . . ,  7 f0 4 18 0 S, O . . .  C a lm a . .  Id., l luvia .  »
V a l e n c i a , , ,  r o 9 16*0 S. O . . .  B r i sa . , , .  L lov ien d o .  »
Palma  7 .V " 17‘ 0 O » , ------- ¡ Idem ____  C u b ie r to . .  T ra n q d
B arce lona , .  » ; • » » » » »
Z a r a g o z a . . .  •» 12*4 N. O . . .  B r i s a . . .  C u b ie r to . .  »
S o r i a . . . . . .  7 ,w 8*1 S O . . .  Idem . . .  Nuboso . . .  »
Burgos  75v>-3 5*6 S. O . , . .  Id em , . .  Casi cub.° . »
Valladolid .,  » » » » » »
SalmnanccL. 758:a 10*0 O. . . » .  . Brisa . . .  Cubierto . ,  »
Madriu   739 9 8*6 O. S. O, V i e n t o . . í d e m   »
Escori a7 . .  ¡ 764 8 G‘4 S. O , , .  B r i s a . . .  Chísi cub.°. »
Ciudad-Real 761 *8 9 ‘ 0 O V.° fie. . N uboso  . . ,  »
A í b i m e : ; , , . !  762*7 13*0 O . . . . . .  Brisa . . ,  C u b ie r to . .

Ayuntamiento de Madrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

C arne de v a ca , de  15 á 17 p eseta s  la a r ro b a ; d e  0 ‘65 á 0*95 la 
libra, y á 1 ‘55 el k ilogra m o.

Idem  de c a rn e ro , "a 0*71 p esetas  la lib ra , y  á 1*73 el k ilógram o.
Idem  de tern era , de 1 á 2 pesetas la  lib ra , y  de  2 ‘ 17 á 4*34 el k i lo 

gram o.
D espojos de cerdo , de 4 0*75 á 4 4*25 pesetas la  a r ro b a , y á 0*50 

el k ilogram o.
T ocino añejo, de 4 5*50 á 16 pesetas la a rro b a ; de ú‘74 á 0*75 ia  libra , 

y de 4 ‘ 54 á 4 ‘63 el k ilógram o.
Idem  fresco , de 14 ‘5Ó á 4 5 pesetas la a rre b a  ; de 0 ‘65 á 0 ‘74 la 

libra, y  de 4 ‘29 á 4 ‘34 el kilógram o.
Idem en ca n a l,d e  16‘25 á 16*75 pesetas la  a rro b a , y de 4*47 á 4*52 

e l k ilógram o.
Lom o, de 1 peseta  á 1*4 2 la  lib ra , y  de  2*4 7 á 2*43 el k ilógra m o.
Jam ón, de 4 8 ‘75 á 25 pesetas la  a r ro b a ; d e  4 á 1*25 la lib ra , y 

de  2*17 á 2*74 el k ilógram o.
Pan de dos libras, de 0 ‘35 á 0*41, y  d e  0 ‘38 á 0*46 pesetas el k iló 

gram o.
G arbanzos, de 5 á 4 5 p eseta s  la  a rro b a ; d e  0*23 á 0*59 la  libra, y  

d e  0*50 á 4 ‘28 el k ilógram o.
Judías, de 4 ‘50 á 7*50 pesetas la  a rro b a ; d e  0*21 á 0*35 la lib ra , y  de 

0*45 á 0*76 el kilógram o.
A rroz , de 5 ’50 á 7 ’50 pesetas la  a rro b a ; de 0’24 á 0’ 35 la libra , y 

de 0’ 52 á 0’ 76 el kilógram o.
Lentejas, de 4 á 5 pesetas la a rrob a ; de 0*4 8 á 0*24 la libra, y  de 

0*39 á 0 ‘52 el k ilógram o.
C arbón  vegeta l, á 4*75 pesetas la  a r r o b a ,y  á 0*4 5 el k ilógra m o .
Idem  m in era l, de 4 á 4 *42 pesetas la  a r r o b a , y  de 0 ‘ 09 á 0*4 0 el 

k ilógram o.
Cok, á 0 ‘ 87 pesetas la  a rro b a , y  á 0*07 el k ilógra m o.
Jabón, de 4 0 á 12*50 pesetas la  a rrob a ; d e  0*47 á 0*52 la  lib ra , y  

de 1*02 á 4 ‘4 2 el k ilogram o.
Patatas, de  4 á 4*50 peseta s  la  a r ro b a ; de  0*06 á 0*09 la  lib ra , y  de 

0*13 á 0*19 el k ilógra m o .
A ceite, de 12 á 4 3 50 pesetas la a rro b a ; d e  0*44 á 0*50 la l ib r a , y  de 

8*75 á 9 ‘ 95 el decá litro.
V in o , de 6*50 á 10 pesetas la  a rro b a ; d e  0*23 á 0*35 e l cu a rtillo , y 

de  4 ‘55 á tí‘93 el decá litro.
P etró leo , á 0*35 pesetas el cu a rtillo , y  á 6*93 el d e cá litro .
T rigo , d e  43 á 4 5*25 pesetas la  fa n e g a , y  de 23*53 á 27‘GO e l hee~ 

tólitro.
C ebad a , de  7*50 á 8 pesetas la  fa n e g a ,y  de 4 3*58 á 14*48 el h e c tó -  

litro.

N o ta .— Roses degolladas en el dia de a yer.— T ern eras, 88.— T o t a l ,  88.

Su p eso  en l i b r a s . . .  6.863.— Idem  en k ilo g r a m o s .. .  3.158. 

R ecaudación en el dia de a y e r  sobre a r tícu lo s  de c o m er f beber y  arder.

PUNTOS D E  R E C A U D A C IO N . P l S .  C & n tS .  PU N TO S DE R E C A U D A C IO N . P l S .  C érU :'-

T ole d o ................. 2.452*44 M e d io d ía   ............  6 277 ‘X
S e g o v ia   937*85 C o r r e o s . .   ...  4 9*4 5
N o r te   4.271*90 Pozos de n ie v e ..................  »
B ilbao..................  8 3 .VS4 A rb itr ios  sobre  ca rn e s . 4.105*30
A ragón     592*64 ^  X T X T fL  -
V a le n c ia ................................  2.890 96 T otal...................  . nl ! • ' 1

L o que se anuncia al p ú b lico  p a ra  su con ocim ien to .
M adrid 3 de A bril d e ’4 8 7 4 .= E l  A lca ld e , el M arques de  S ardoa l.

P A R T E  NO OFICIAL-

Santos del día.

San V icente F errer , confesor, y Santa Irene, virgen. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora dei Carmen.

E sp ectácu los.

R f f c c f t o s m l  I m. —  A las o ch o  y  media .—
Función 4 <2 de abono.— T urno 4.° par .— D. Fernando el- E m 
plazado , p e r l a s  Sras. Fossa y  Flores, y  los Sres. Tamberlik. 
Boco l in i ,  Ordinas, Santos y  Vélazquez.

•Üteat-Fí» «S e  l a  — A  las cuatro  y  m ed ia .— L os com e
diantes de antaño.

A tas ocho y  media. —  Función 4.a de abon o .—  T urno  1 .°— Entre 
bastidores. —  F lor de los cielos. —  El gran dia.

T£p.$ktr€>  «1^1 C i r c o »— Bufos A rderías . —  Inauguración para  hov. 
á las ocho y  media.—  Sueños de oro, p o r  las°Sras. Laguer,  Fer
nandez , Lujan, López (Doña Clara), López (Doña Carolina), Es
cobar, Berges y  Mainart , y  los Sres. Guzman, Arderías, Orejón 
y  Castillo.

d T e & Í F ®  A p o l o . — A las ocho y  media .— Función 14 9 de abo-, 
n o .— T u r c o  2.° im par .— En el um bral de la m u er te , p o r  las se-, 
ñoras Diez, Caslro y  A lv e r á , y  1 s Sres. Cata l ina,  V ic o ,  R o 
mea ÍD. F.), Cepil lo , P arrcño  y  Romea (D. F ).— V ery- Wcll, por  
las Sras. Alverá, Dansan, Chafino, Ruiz y  Pradn, y  los señores 
Catalina, Fernandez,  Pastrana, R om ea  (D. J.) y Martínez.

T e - a & r ®  d ©  V a r f i C í S f l u l e s i .—  A  las cuatro  y  m ed ia .— La bru ja  
de L a r ja r o n .— Adelina.

A las ocho —  El niño de Juanita.— El libro a z u l— El ayuda de cá 
m ara.— Eclipse de luna,—P uertas y  arm arios.

T e a t r o  W a r S í w . — A las cuatro  y  m edia .—  Deuda de .sangre, por  
la Srta. Torreci lla  y  Sra. Solís, y Sres. Rodríguez, Rodríguez (Ais 
Cámara, Fraile y  (ja lé .— El héroe p o r  fu erza , p o r  la Sra. García 
y  Sres. Calvacho. Cámara, Fraile, Galé, Navarro , Glier y  acom 
pañamiento — Baile.

A las ocho y  m ed ia .— El V izconde de C om m arin , p o r  la Srta. T o r 
re c i l la , Sra. Garc ía y  Srta. Torreci lla (E.í, y  Sres. Rodríguez  
Calvacho, Rodríguez  (A.), Cámara, Fraile, Galé, Navarro, Bardo.’ 
Olier y  acom pañ am ien to— Baile.

T e a t r o - d « »  M o m e a . — A las cuatro  y  media .— M a rin a .--L a  soi-, 
roe de Cachupín.

A las och o  y  media. - ± E l  ultim o figu rín .— L a fu erza  de volun 
tad.— Llam ada y  tropa.

T e a t r o  «2 e  S í s í a v a , * — A 1-s o ch o  y  media. —  El p a d re  de kú 
cria tu ra .— Un cosechero r io ja n o .— É á s vale m aña que fu e r z a .—" 
De gustos no hay nada escrito .— Baile.

T e » t r ® - € « j f é  «Se  C a p e l  S a m e s . — A las siete y  media .— £7 p r i 
m o de m i m a j-r .— Al revés de la verctad,— Aquel que co je un  resa:~ 
bio.— Un dia desgraciado.— El sitio de Bilbao.— Baile.—*'Cuadros.

d e  T o r o w .  — A las cuatro  y media .— Corrida b xtra ord L  
naria, en ia que se lidiarán seis toros  de D. Vicente Martínez, 
vec ino de Colmenar V ie j o ;  s iendo estoqueados p o r  Rafael Mo 
lina (Lagartijo). Salvador Sánchez  (Frascuelo) y  José Machio.


